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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Lérida 
y el Juez de primera instancia de Seo de Urgel, de 
los cuales resulta:

Que D. Luis C eñturer, á nombre de Ramón Galí, 
Cura y Regente del pueblo de Llés, D. José A rm en- 
gol, Beneficiado del de T raveseras, y D. José Font, 
Rector del lugar de A ran sá , presentó dem anda en 
el expresado Juzgado ó 12 de Diciembre de 1860 
contra Juan Buscall en reclamación de las pensiones 
vencidas y no pagadas desde el ano 1854 de un cen
so afecto á diferentes obras pias fundadas por el Ba
rón de Llés:

Que la parte dem andada pidió y obtuvo que le 
citase de eviceion ó saneamiento á quien le habia ven
dido la finca, por haberlo hecho libre de todo cargo 
ó g rav á m en :

Que el Gobernador de la provincia, á excitación 
de Buscall, requirió  de inhibición al Juez de Seo de 
Urgel, fundándose en que á la Hacienda pública 
correspondía el cobro de las indicadas pensiones:

Que después de la debida tramitación el Juzgado 
se declaró com petente para entender en el negocio, 
fundándose en el art. 10 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850, Real decreto de 20 de Setiembre de 1852, 
y decisiones de 2 y 5 de Febrero de 1851, de 14 de 
Enero de 1850, y 9 de Setiem bre y 10 de Noviembre 
del mismo a ñ o :

Que insistiendo eji su requerim iento el Goberna
dor , de conformidad con el Consejo p rov incia l, re
sultó el presente conflicto:

Vista la ley del.® de Mayo de 1855, que en su 
art. 1.° declara en estado de venta todos los censos 
pertenecientes al Clero :

Visto el art. 23 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, que confia á los Gobernadores civiles la 
A utoridad superior gubernativa en las provincias en 
lo relativo á la adm inistración, investigación y venta 
de los bienes com prendidos en la ley de 1.° del mis
mo mes y a ñ o :

Visto el art. 1.° de la ley de 27 de Febrero d e ; 
1856, que declara comprendidos en el art. 1.° de la 
ley de desamortización los censos enfitéuticos, con- 
signativos y reservativos, los de población , los treu - 
dos, foros, los conocidos con el nom bre de «carta 
de gracia» y todo capital, canon ó renta de naturaleza 
análoga, pertenecientes á manos m uertas, las que 
están sujetas á la ley de 1.° de Mayo ántes c itad a : 

Visto el art. 3.° de la ley de 11 de Julio de 1856, 
que declara comprendidos entre los bienes del clero, 
m andando proceder á su v e n ta , todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó 
Corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su 
nom bre, origen ó cláusulas de su fundación, á excep
ción de las capellanías colativas de sangre ó patro
natos de igual naturaleza:

Visto el art. 3.° del Convenio celebrado con la 
Santa Sede de 25 de Agosto de 1859, publicado co
mo ley del Estado en 4 de Abril de 1860, en el cual 
mi Gobierno reconoce de nuevo formalmente el libre 
y  pleno derecho de Ja Iglesia para adqu irir, retener 
y  usufructuar en propiedad y sin limitación ni re
serva toda especie de bienes y valores, quedando en 
consecuencia derogada por este convenio cualquiera 
disposición que le sea contraria , y señaladamente y 
en cuanto se le oponga la ley de 1.° de Mayo de 1855: 

Visto el art. 4.° del mismo convenio, que estable
ce la perm utación de los bienes de la Iglesia por 
inscripciones intrasferibles de la Deuda del 3 por 100: 

Visto el art, 5.° de la ley de 11 de Marzo de 1859, 
que dicta las bases para la reducción y venta de los 
censos, treudos y juros pertenecientes al Estado y 
otras manos m uertas de carácter c iv il, confirmando 
en cuanto no se opongan á sus prescripciones las le
yes de 1.° de Mayo de 1855, 27 de Febrero y 1 1 de 
Julio de 1856:

Visto el art. 1.° de la ley de 7 de Abril de 1861, 
según el cual los bienes de la Iglesia , que el Estado 
tiene derecho á adquirir por efecto de la perm uta
ción acordada en el referido Convenio de 25 de Asos- 
to de 1859 , continuarán enajenándose de esta ma
nera las fincas rústicas y urbanas con arreglo á las 
leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
y los censos según la ley de 11 de Marzo de 1859 : 

Vista la Real órden de 3 de Mayo de 1859 y la 
circular de 29 de Julio del mismo a ñ o , según las 
cuales no están comprendidas en las leyes de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856 las cargas que pesan sobre la propiedad par

ticular conocidamente aplicables á cubrir misas, ani
versarios y otros sufragios puram ente espirituales: 

Vista la Real órden de 27 de Agosto de 1862, se
gún la cual la expresada de 3 de Mayo de 1859 solo 
se refiere á las cargas que no son una verdadera im
posición de censo, y son redim ibles todos los capita
les que por la forma de su constitución é imposición 
sean verdaderos censos, cualquiera que sea su obje
to , y aunque estén destinados sus réditos al cum pli
miento de misas, aniversarios, sufragios y cargas es
pirituales :

Vistas las Reales órdenes de 9 de Junio de 1847 
y 25 de Enero de 1849, que declaran contencioso- 
administrativo y de la competencia de los Consejos 
provinciales y del Real en su caso, hoy de Estado, 
lodo lo relativo á la validez ó nulidad de las ventas

de bienes nacionales, á la interpretación de sus cláu
sulas, á la designación de la cosa enajenada y decla
ración de la persona á quien se vendió y á la ejecu
ción del contrato :

Visto el art. 10 de la ley de 20 de. Febrero de 
1850, según el cual las contiendas que sobre inci
dencias de subastas ó de arrendam ientos de bienes 
nacionales ocurriesen entre el Estado y los particu
lares que con él con tra ten , se ventilarán  ante los 
Consejos provinciales y el Real en su caso respec
tivo:

Considerando:
1.° Que aun admitiendo que el censo en cuestión 

pertenezca al Clero y que sus réditos estén destina
dos á levantar las cargas de algunas obras pias, ha
llándose por lo tanto comprendido en las leyes des- 
amortizadoras según la citada Real órden de 27 de 
Agosto de 1862, seria necesario además para que 
correspondiese á la Autoridad adm inistrativa el co
nocimiento de la reclamación de pensiones del e x 
presado censo, que la Hacienda se hallase incautada 
de é l :

2.° Que reclamándose en la demanda que ha m o
tivado el presente conflicto las pensiones vencidas 
y no pagadas, y estando reconocido por el citado 
Convenio de 25 de Agosto de 1859 el derecho de la 
Iglesia para retener sus bienes á condición de per
mutarte por inscripciones de la Deuda , es evidente 
que la Hacienda no se halla incautada ni podia es
tarlo del censo en cuestión, por más que este sea 
perm utable, redimible ó vendible en su caso según 
las leyes de desamortización vigente ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial, sin perjuicio de la permutación 
V redención ó venta del referido censo si procediese.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ocho
cientos sesenta y sie te .= E stá  rubricado de la Real 
m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Orense y 
el Juez de prim era instancia de Rivadavia, de los 
cuales re su lta :

Que el Procurador D. José María R odríguez, á 
nombre de D. José Bernardo de Novoa, demandó á 
D. Fermin G orriti, prévio el oportuno acto de con
ciliación sin avenencia , para que le hiciese pago de 
3.200 rs. , importe de una heredad propia del dem an
dante j j '  que G orriti, como contratista de las obras 
del ferro-carril dé Orense á Vigo, habia ocupado sin 
haber llenado los requisitos exigidos por la legisla
ción vigente; pero prometiendo indemnizar lo que 
importase los perjuicios ocasionados por la expresa
da ocupación:

Que el dem andado, después de exponer diferen
tes excepciones y de haberse recibido el pleito á 
p rueba, recurrió al Gobernador de la provincia , so
licitando que requiriese al Juzgado de inhibición por 
ser de la competencia d é la  Administración el enten
der en aquel negocio :

Que en su consecuencia, el Gobernador lo hi
zo a s í , fundándose, en que la ocupación que ha
bia dado origen á la dem anda era tem pora l; en 
la ley de 17 de Julio de 1836; en el párrafo cuar
to , art. 8.# de la ley de 2 de Abril de 1845, y 
en el 6.* del artículo 83 de la ley de 25 de Setiem
bre de 1863; en el art. 21 del reglamento de 27 de 
Julio de 1853; el Real decreto de 19 de Setiem brede 
1845, y en varias decisiones sobre casos análogos: 

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez, separándose del dictam en del Promotor fiscal, 
se declaró competente para entender en el negocio, 
en razón á que si la ocupación objeto del litigio que 
dió causa al presente conflicto fué p e rp é tu a , no se 
llenaron los requisitos exigidos por la ley de expro
piación por causa de utilidad pública; y si fué tem
poral, tampoco se ajustó á lo que previene la segun
da parte del caso 3.° del art. 20 de la ley de ferro
carriles:

Que insistiendo en su requerim iento el Goberna
dor, de conformidad con lo expuesto por el Consejo 
provincial, ha resultado el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites:

Visto el núm. 1.° de la Real órden de 19 de Se
tiembre de 1845, que previene que ningún camino 
ni obra pública en curso de ejecución se detenga ni 
paralice por las oposiciones que bajo cualquiera for
ma puedan intentarse con motivo de los daños y 
perjuicios q u e , al ejecutar las mismas obras, se oca
sionen por la ocupación de terrenos, exscavaciones he
chas en los misinos, extracción, acarreo y depósito de 
materiales y otras servidum bres á que están necesa
riam ente sujetas, bajo la debida indemnización, las 
propiedades contiguas á las obras públicas:

Visto el núm. 2.° de la misma Real órden, que 
previene que las indemnizaciones y resarcimiento de 
daños y perjuicios ocasionados por la ejecución de 
esta clase de obras solo podrán solicitarse ante el 
Jefe político respectivo, hoy Gobernador de la pro
vincia , el que dispondrá que tengan cumplido efec
to á la mayor brevedad posible, habiendo conformi
dad entre el reclamante y la parte que deba resar
cir el daño , procurando avenirlos cuando mediase 
alguna diferencia:

Vistos los artículos 30 y 31 de la instrucción de 
10 de Octubre de 1845, que confirman lo prevenido 
en las disposiciones anteriorm ente citadas : 

Considerando:
1.° Que el pleito que motivó el presente conflicto 

versaba sobre lo que el contratista del ferro-carril 
de Orense á Vigo debía abonar al dem andante por 
haberle ocupado con escombros una heredad:

2.° Que al tenor de lo dispuesto en el núm. 2.° 
de la Real órden de 19 de Setiembre de 1845, las re 
clamaciones que se susciten con motivo de la ocupa
ción de terrenos particulares para depositar m ateria
les solo pueden entablarse ante el Jefe político , hoy 
Gobernador de la provincia, sin perjuicio de acudir 
á la via contenciosa cuando el negocio adquiriese 
este ca rácter, pero siempre ante los Consejos pro
vinciales , ó el de E stado , en su caso;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ocho
cientos sesenta y siete. =  Está rubricado de la Real 
m a n o .=  E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

En el expediente y autos de competencia suscita
da en tre el Gobernador de la provincia de Palencia 
y el Juez de prim era instancia de Saldaña, de los cua
les resulta:

Que en 12 de Diciembre de 1866 el Procurador 
D. Pedró García de la Presa, en nom bre deD. Antonio 
María de Velasco, presentó demanda ejecutiva en el 
expresado Juzgado contra todos y cada uno de los 
vecinos del pueblo de Santa Cruz del Monte sobre el 
pago de dos anualidades de un censo, que este pue
blo pagaba al dem andante en v irtud  de sentencia de 
9 de Julio de 1846:

Que despachado el oportuno mandamiento de eje
cución y después de haberse opuesto á ella el expre
sado Ayuntam iento recurrió al Gobernador de la 
provincia, manifestando que el Juez de prim era ins
tancia se hallaba entendiendo en un negocio de la 
exclusiva competencia de la Administración:

Qué en su consecuencia esta Autoridad requirió 
de inhibición al Juzgado de Saldaña, fundándose en 
el Real decreto de 12 de Marzo de 1847:

Que después de la debida tram itación el Juez, de 
conformidad con el dictámen del Promotor fiscal, se 
declaró competente para entender en el negocio, por 
cuanto la demanda no iba dirigida contra el A yunta
m iento, sino contra todos y cada uno de los vecinos 
del pueblo de Santa Cruz del Monte:

Que insistiendo en su requerim iento el Goberna
dor, de conformidad con lo expuesto por el Consejo 
p rov incial, resultó el presente conflicto que ha se
guido sus trám ites:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 11 de Marzo 
de 1847, según el cual, cuando las deudas de los 
Ayuntamientos no se hallen declaradas por una eje
cutoria , toca á la Administración exam inarlas, á fin 
de determ inar si han de incluirse ó n o , según que 
fuere clara ó dudosa su legitim ad, en el presupuesto 
ordinario ó en el adicional correspondiente:

Visto el art. 5.* de la citada disposición, que pre
viene que declarada la legitimidad de la deuda por 
una ejecutoria, la incluirá el Ayuntamiento, bajo su 
responsabilidad en el presupuesto municipal, dentro 
délos 10 dias siguientes al en que presentare aquel 
documento el acreedor, á quien en el acto se le dará 
el oportuno rec ib o :

Visto el art. 7.° de la misma disposición, que es
tablece que la decisión de las cuestiones concernien
tes al arreglo entre el acreedor y el Ayuntamiento 
cuando esta no tenga medios ni recursos para pagar 
sus deudas, como al arreglo mismo, toca exclusiva
mente á la Administración, exceptuando la decisión 
de aquellas que sean relativas á la legitimidad y an - 
telacion de créditos, las cuales se llevarán á los Tri
bunales competentes:

Considerando:
1.° Que en la demanda que ha motivado el p re 

sente conflicto no se pedia la declaración de un de
recho, sino el pago de los réditos de un censo, que el 
pueblo de Santa Cruz del Monte debia al dem anda
do según sentencia pasada ya en autoridad de cosa 
pasada.

2 .8 Que según los artículos citados del Real de
creto de 12 de Marzo de 1847 los Ayuntam ientos no 
pueden ser compelióos al pago de sus deudas por los 
Tribunales ordinarios, sino exclusivamente por la Ad
ministración de la manera y forma establecidas en 
la disposición citada;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ocho
cientos sesenta y s ie te .=  Está rubricado de la Real 
mano.==El Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
La educación militar de los individuos que 

aspiren á ingresar en la clase de Oficiales en 
los diferentes institutos V armas del ejército, 
es lino de los problemas del ramo de Guerra 
que deben llamar más la atención del Gobier
no por su importancia y las diversas cuestio
nes que encierra, teniendo que combinar una 
prudente economía con la necesidad de dar á 
los alumnos una instrucción sólida, y desarro
llar al mismo tiempo su espíritu militar y los 
hábitos de disciplina y de abnegación inheren
tes á la carrera de las armas.

Desde el establecimiento de la Escuela mi
litar de Flandes en el último tercio del si
glo X V II, la forma y organización de la en
señanza militar ha sufrido infinitas variaciones, 
consiguientes á las épocas trascurridas y cir

cunstancias apremiantes del momento , dando 
por resultado el sistema actual, en que, no so
lamente hay una falta completa de homoge
neidad entre los diferentes establecimientos de 
instrucción, sino que para unas mismas armas, 
como son las de infantería y artillería, existen 
sistemas mistos contrarios á todo principio de 
uniformidad, y que hacen indispensable una re
forma inmediata.

Los Colegios y Cadetes de cuerpo respon
dían indudablemente á su objeto cuando la 
instrucción particular se hallaba más atrasada; 
pero hoy el Estado puede abandonar esta tu
tela con gran beneficio para el Tesoro, y con 
la seguridad del acierto que le da los buenos 
resultados obtenidos por la Academia del cuer
po de Ingenieros y Escuela especial del de Es
tado Mayor del ejército. Entre otras ventajas, 
se consigue que la aptitud sea la única condi
ción de ingreso, que la elección se verifique 
con mejores datos, estando más desarrollada 
la inteligencia y las condiciones físicas de ios 
aspirantes, y que su numero siempre podrá 
limitarse á las necesidades del ejército, sin 
perjuicio para los intereses ni derechos pri
vados.

Sería de desear poder establecer dos Aca
demias solamente, una para las armas genera
les y otra para los cuerpos facultativos; pero 
el temor de que un cambio tan radical pro
dujese perturbaciones, y la duda de hasta 
dónde la práctica correspondería á la teoría, 
aconsejan que se limite la reforma á la tras- 
formacion de los actuales Colegios en Acade
mias, hasta que la experiencia acredite que sea 
conveniente su reunión, preparando entre tan
to la transición por medidas prudentes y bien 
meditadas que aseguren su éxito. Por esta ra
zón el Ministro que suscribe ha estimado más 
conducente adoptar como tipo la Academia y 
Escuela arriba citadas, que son lo más perfecto 
de lo que existe h o y , conservando á cada ins
tituto su Academia propia y uniformándolas en
tre sí, sin más diferencias que las que exige 
en los estudios el servicio especial de cada ar
ma ó cuerpo.

Al reemplazar los Colegios por Academias 
se han presentado dos cuestiones de índole 
privada q u e  ha hab id o  n ec es id ad  de estudiar 
detenidamente; estas son, el derecho de los 
que están en posesión de las gracias de aspi
rante á Cadete, y los intereses de las clases mi
litares que encontrarían mayores dificultades 
para dedicar á sus hijos á la carrera militar y 
atender á su subsistencia durante el curso de 
sus estudios: la primera no ofrece dificultad 
alguna, puesto que aquellas concesiones en
cierran implícitamente una condición de cadu
cidad dependiente de las reformas generales 
que exige el bien del servicio, ni pueden ale
garse derechos individuales contra las medi
das de reforma que el Gobierno estime con
veniente introducir en todos los ramos de la 
Administración pública; y con el objeto de fa
vorecer como es justo á la clase militar, cu
yos cortos haberes y continua movilidad es 
una grande dificultad puraque puedan atender 
á la educación de sus hijos, el Gobierno, segu
ro de interpretar fielmente los sentimientos de 
Y. M. con respecto á esta benemérita clase, ha 
establecido en cada Academia cierto número 
de pensiones, calculadas de manera que todas 
Jas clases militares obtengan iguales ventajas 
que las que les ofrecían los reglamentos de los 
actuales Colegios, y que sus sacrificios pecunia
rios ño sean mayores que los que les impo
nían aquellos por razón de asistencias.

La economía que resultará después de de
finitivamente instaladas las Academias , no es 
posible calcular con exactitud hasta después 
de formados los respectivos reglamentos; pero 
entre lo que se deberá abonar por razón de 
las pensiones que establece este proyecto de 
decreto que se somete á la consideración de 
V. M. y las comprendidas en el presupuesto 
formado para 1867 á 1868, el haber de los 
Cadetes y la supresión de los maestros de es
tos en los cuerpos, hay una diferencia en fa
vor del Estado de 79.823 escudos , y puede 
asegurarse que esta cifra excederá de 120.000  
con la disminución de los Profesores que per
mitirá la reforma de los seis semestres de es
tudios en dos años escolares, y la reducción 
del personal de tropa que proporcionará el 
que los alumnos no estén colegiados en las 
Academias de infantería, caballería y artillería.

Fundado en estas razones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la Real apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid á 23 de Abril de 4 867.—SEÑO
R A D A  L. R. P. de Y. M.—El Duque de Va
lencia.

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Queda abolida la clase de Ca

detes en el ejército para cuando se extingan 
los que actualmente existen filiados en los cuer
pos y Colegio de infantería, como asimismo los 
de los que se hallen en los de artillería y ca
ballería y los que ingresen en el próximo se

mestre en estos dos últimos establecimientos.
Art. 2.° Las armas de infantería, caballería 

y artillería y los cuerpos de Estado Marnr v 
de ingenieros tendrán cada uno su Academia", 
donde recibirán la instrucción necesaria los 
aspirantes á Oficiales de las referidas armas 6 
institutos. Se denominarán soldados alumnos 
los individuos que ingresen en las expresadas 
Academias, las que dependerán de los Directo
res generales respectivos.

Art. 3.° En todas las armas é institutos se 
adoptará la denominación de Alférez, quedan
do suprimida la de Subteniente.

Art. 4.° El ingreso en las Academias será 
por oposición , y anualmente se publicarán las 
convocatorias para los concursos de exámenes 
de los aspirantes á entrada, con el programa 
de materias y señalamiento del número máxi
mo que podrá admitirse, calculado por las va
cantes probables ó las necesidades de cada 
arma.

Art. 5.° El exámen dé ingreso para las 
Academias de infantería y caballería, compren
derá por lo ménos las materias siguientes: Gra
mática castellana, traducción de francés, Geo
grafía , compendio de la Historia de España, 
Aritmética, Algebra hasta la resolución de las 
ecuaciones de primero y segundo grado con  
una sola incógnita, y Geometría plana.

Art. 6.° La edad mínima de los aspirantes 
para todas las Academias será la de 16 años 
cumplidos, y la máxima que no pase de 23. La 
aptitud física con arreglo á la ley de Reempla
zos, y la estatura proporcionada; para la de 
caballería se exigirá la marcada en la citarla 
ley.

Art. 7.° Los Directores generales de. las 
armas y cuerpos dispondrán la filiación, como 
soldados alumuos en sus Academias respecti
vas de los que resulten aprobados en ¡os exá
menes de entrada y que por sus censuras ten
gan derecho á ingresar cubriendo vacante, v 
remitirán las relaciones de los agraciados' al 
Ministerio de la Guerra.

Art. 8.° Los soldados alumnos de las Aca
demias militares no disfrutarán haber; siendo 
de cuenta de sus familias la subsistencia, hos
pedaje, vestuario y libros con sujeción á los 
reglamentos; únicamente se les facilitará por 
los establecimientos el armamento, correaje v 
municiones. ' “

Alt. 9.° Por el presupuesto de la Guerra 
se abonarán para asistencias de los alumnos que 
reúnan las circunstancias que marquen los res
pectivos reglamentos, y especialmente pora los 

•que sean huérfanos de militares muertos e;t 
campaña , 30 pensiones de á 8 rs. diarios á la 
Academia de Infantería, 12 á la de Caballería 
ocho á la de Artillería, cuatro á la de Estado 
Mayor y .cuatro á la de Ingenieros. De la mis
ma manera se auxiliará á los hijos de Genera
les con pensiones de 3 rs. diarios; á. los do 
Brigadieres y Jefes con las de 4; á los de Ca
pitanes y Subalternos con las de 5. El número 
de estas pensiones será respectivamente 16 de 
las primeras, 32 de las segundas y 48 de las 
terceras para infantería; seis, 12 y 18 para 
caballería; cuatro, ocho y 12 para artillaría; 
dos, cuatro y seis para los de Estado Mavor ó 
ingenieros; y se adjudicarán dentro de las res
pectivas clases por preferencia de censuras en 
el exámen de entrada.

Art. 10. Se dividirá en cursos anuales la 
serie de estudios teóricos y prácticos de las 
Academias. Al terminar el s<gundo año los 
soldados alumnos aprobados de las de infante
ría y caballería, pasarán á practicar por el tér
mino de seis meses á sus respectivas armas, 
ascendiendo al empleo de Alférez al concluir 
este plazo.

Art. 11. Los que pertenezcan á las Aca
demias de Estado Mayor, Artillería é Inge
nieros al terminar el segundo año ascenderán 
á Alféreces alumnos, disfrutando el sueldo de 
tales basta que terminen con aprovechamiento 
los demás cursos de estudio que sean requeri
dos; entonces ascenderán á Tenientes los que 
tengan vacantes reglamentarias en sus respec
tivos cuerpos , continuando los restantes d es
empeñando el servicio de armas con sus em
pleos de Alféreces hasta que tengan va cantes 
del empleo superior para el que deba*ascender.

Art. 12. Los Alféreces alumnos de las 
Academias facultativas que no pudieran con
tinuar sus estudios por circunstancias, especia
les independientes de su voluntad y reúnan 
buenas notas de concepto, se les recomendará 
para que sean empleados en destinos civiles á 
fin de que puedan aprovechar los estudios que 
hayan cursado.

Art. 13. El profesorado de las Academias 
militares no se compondrá exclusivamente de 
Jefes y Oficiales de las propias armas, sino que 
se podrá destinar para desempeñar alguna de 
las clases á los procedentes de otros cu erpos 
en que aquellas asignaturas forman par te de 
su especialidad ; asimismo podrán nombrarse 
retirados ó paisanos para las clases accesorias, 
siempre que las obtengan por oposición.

Art. 14. La asiduidad y mérito adquirido 
en la enseñanza por los Profesores será re
compensado con la cruz del Mérito militar al 
concluir el primer plazo de cuatro años, y á 
los siete obtendrán el sueldo del empleo supe
rior; podrán continuar desempeñando su cargo
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por tiempo ilim itado, pero sin opcion á nueva 
recompensa, y siempre que por su empleo mi
litar sean compatibles dentro de la plantilla fi
jada por reglamento. Los que se hallaban des
tinados á este servicio con anterioridad al Real 
decreto de 30 de Julio último conservarán el 
derecho que les reservaba el art. 13.

Art. 15. Para 4 .° de Julio de 1868 quedará 
constituida la Academia de Caballería, y re
fundida en una sola la de aplicación y Colegio 
de Artillería; la de Infantería no se establece
rá hasta que se haya extinguido el exced en 
te de Alféreces en el arm a, y las de Estado 
Mayor é Ingenieros continuarán en su actual 
situación con las alteraciones que quedan e x 
presadas.

Art. 4 6. El Ministro de la Guerra dará las 
disposiciones y publicará los reglamentos ne
cesarios para llevar á efecto las disposiciones 
de este Real decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete.=E stá rubrica
do de la Real Mano.=*El Ministro de la Guer
ra, Ramón María Narvaez.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

R EALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Lorenzo 

Cobo de la Torre, Regente de la Audiencia de 
Zaragoza,

Vengo en trasladarle á la Regencia de la 
de Valladolid que resulta vacante por promo
ción de D. Francisco de Paula Salas á plaza de 
Ministro en el Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete .=E stá  rubricado 
de la Reai mano.=-El Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en promover á D. Juan de Mata 
Alvarado, Presidente de Sala en la Audiencia 
de Barcelona , á la Regencia de la de Zarago
za , vacante por traslación de D. Lorenzo Cobo 
de la Torre á igual cargo en la Audiencia de 
Valladolid.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y s ie te .= E stá  rubricado 
de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en promover á D. Pedro Pablo L a r-  
rráz, Presidente de Sala en la Audiencia de 
Barcelona, á la plaza de Regente que resulta 
vacante en la de Valencia por haber sido nom
brado D. Demetrio Víllaláz Fiscal de la Audien
cia de Madrid.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete .= E stá  rubricado 
de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Abrazóla.

Accediendo á los deseos de D. Pantaleon 
de Ondoviila, Presidente de Sala electo de la 
Audiencia de V a len cia ,

Vengo en nombrarle para la plaza también 
de Presidente de Sala que resulta vacante en 
la de Barcelona por haber sido promovido Don 
Juan de Mata Alvarado á Regente de la de Za
ragoza; en promover á la Presidencia de Sala 
que resulta vacante en la de Valencia á D. Joa
quín María Casalduero, Magistrado de la de 
Albacete; y en nombrar para esta plaza de 
Magistrado á D. Fernando Donderis, que lo es 
supernumerario en el mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete = E stá  rubricado 
de la Real mano.=«El Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en promover á la Presidencia de  
Sala que resulta vacante en la Audiencia de 
Barcelona por haber sido también promovido 
D. Pedro Pablo Larráz á Regente de la de Va
lencia , á D. Manuel Lope Gallego, Magistrado 
de la de Valladolid; trasladar á esta vacante á 
D. Pedro Rubio de Torres, que sirve otra pla
za de igual clase en la de Burgos, accediendo 
á sus deseos; y en promover á la vacante de 
Magistrado que resulta en esta Audiencia á 
D. Matías Sangrador y Vítores, Teniente fiscal 
de la de Oviedo.

Dado en Palacio á vein te de Abril de mil 
ochocientos sesenta y sie te .= E stá  rubricado 
de la Real m an o .= E l Ministro de Gracia y 
Justicia, loren zo  Arrazóla.

Vengo en trasladar á la Fiscalía de la Au
diencia de A lbacete, vacante por haber sido 
nombrado D. Francisco Puget y Gomis Ma
gistrado de la de Madrid, á B. Federico G uz- 
m an, Fiscal de la de Oviedo; en nombrar 
para esta plaza á D. Andrés León Martin, Ma
gistrado de la de la Coruña; y para esta va
cante de Magistrado á D. Pedro Juan Tejada, 
Alcalde mayor primero cesante de la provin
cia de Tondo en las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete.=  Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

R E A L  ORDEN.

N egociado  8.° 
Ilmo. S r . : l ie  dado cuenta  á la R e t n a  (Q. D. G.) 

del expedien te  formado con m otivo de las dudas  
ocurridas acerca de si los R egistradores de la P ropie
dad deben adm itir las escrituras p ú b licas de confe
sión de pago de un crédito h ipotecario para la can 
celación consiguiente de la h ip oteca , otorgadas por 
los herederos antes de d ividirse la herencia y de in s
cribir el título y derechos hered itarios, adquiridos de  
la persona á cuyo favor se constituyó é inscrib ió  
aquella , ó si será necesario que á la cancelación p re 
ceda en todo caso la inscripción del crédito h ip oteca
rio á favor de los herederos; de cuyo exp ed ien te  re
su lta  la necesidad de dictar una disposición que sirva  
de regla general para uniform ar las prácticas encon
tradas sobre esta m ater ia :

En su v is ta :
Considerando que el princip io en que se funda  

el art. 20 de la ley  hipotecaria de que para los efec
tos del registro nadie puede t r a s f e r ir  n i g r a v a r  el 
dom inio ó un derecho real sin que se halle inscrito 
anteriorm ente á su  favor, no es ni puede ser aplica
b le  á Jas cancelaciones de hipotecas, en razón á que  
adem ás de no este^r sujetos á la regla establecida en  
dicho-art. 2 0 , en  vez de trasferir ó gravar la propie
dad producen  el efecto con trario , ó sea el de librar
la de un  gravámen;

Considerando que quedando extinguida de dere
cho la hipoteca com o pacto accesorio por el hecho 
personal del deudor de pagar la deuda á que se r v ía  
de ga ra n tía , y  debiendo verificarse en (al caso la 
cancelación por reputarse ex tin gu id o  el derecho in s
c r ito , com o efecto natural del contrato , al tenor de  
los artículos 7 9 , núm . 2.° de la ley  hipotecaria, y 67, 
tam bién núm . 2.° de su reglam ento, es consecuencia  
necesaria  el que los herederos, en representación de  
su causante á cuyo favor se constituyó la hipoteca, 
verificado el pago vengan obligados á cancelarla; sin  
que este req u isito , cuya om isión perjudicaría so la -  I 
m ente al deudor, pueda depender de la voluntad de j 
aqu ellos, como sucedería  si necesariam ente hubiera  
de preceder la inscripción del título hereditario:

Y considerando que esta doctrina se halla co n fir 
mada adem ás por la d isposición  term inante de los 
artículos 82 y 98 en su  núm . 4.° de la citada ley , 
pues al prescribir que la escritura para la can cela 
ción pueda ser otorgada , no solo por la persona á 
cuyo favor se constituyó la h ip o teca , sino^ tam bién  
por sus c a u s a -h a b ie n t e s  ó re p re se n ta n te s  le g ü im o s , sin  
otro requisito en este caso que el de acreditar su re 
presentación , reconocen qu e pueden  verificarlo los 
herederos, toda vez que se hallan com prendidos le 
galm ente en dicha denom inación de causa-h ab ien tes  
y representantes legítim os del difunto; si bien  d e b e 
rán acreditar la caíidad de tales herederos para que  
sea válida la cancelación ;

De conform idad con lo propuesto por V. I., se ha 
servido S. M. resolver: que m ientras perm anezca p r o  
in d iv is o  la heren cia , pu ed en  los herederos otorgar  
válidam ente las escrituras necesarias para la ca n ce
lación de las h ipotecas constitu idas é inscritas á favor  
de su ca u san te , debiendo adm itirlas los R egistrad o
res de la Propiedad para hacer en su  v ir tu d  la c a n 
celación en el Registro , sin necesid ad  de la in sc r ip 
ción prévía del título hereditario, siem pre que de las 
m ism as escrituras resulte haber acred itado aq u ellos  
debidam ente su calidad de tales herederos y el fa lle
cim iento de su causante; pero hecha la partición  de  
la herencia é inscrita en el Registro , no podrá otor
garse la escrilura para la cancelación sino por e l he
redero ó herederos á cuyo favor se hubiere adjudicado  
é inscrito el crédito hipotecario.

De Real orden lo digo á Y . I. p á ra lo s efectos co n 
siguientes. D ios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 
20 de A bril de 4 8 6 7 . = A r r a z ó la .= S r . Subsecretario  
de este Ministerio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R E A L  ORDEN.

E xcm o. S r . : l íe  dado cuenta  á la Reina (Q. B . G.) 
de la carta de ese Gobierno superior c iv il, nú m . 587, 
de 28 de Febrero del año próxim o pasado, con la que  
se acom pañaba el ex p ed ien te  instruido por la D irec
ción  de A dm inistración á fin de regularizar el se r v i
cio de Telégrafos de señales ó v igías de los puertos  
de esa isla; y teniendo en cuenta lo resuelto por Real 
orden de 27 de Julio ú ltim o respecto al vigía del 
Morro de esa capital, y lo inform ado por la Junta con
su ltiva  de Camino?, Canales y Puertos, S. M., de con
form idad con esta C orporación, ha tenido á b ien  re
solver que los gastos de vigías y dem ás encargados  
de la conservación  y  servicio de los puertos de esa 
provincia  se satisfagan en lo su cesivo  por el ram o  
de Fom ento ; quedando estos em pleados bajo la d e 
pendencia  del Ingeniero Jefe del d istrito , sin per
ju ic io  de -cum plim entar las órdenes qu e em anen  de 
los ramos de Guerra y Marina á cuyo electo se da 
conocim iento de esta disposición a los respectivos  
Ministerios á fin d eq u e  propongan ios reglam entos que  
para cada caso especial sea ind ispensab le  establecer.

De Real orden lo digo á Y. E. para su  conoci
m iento y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 3 de A bril de 4 8 6 7 .= C a s tr o .=  
Sr. Gobernador superior c iv il de la isla de Cuba.

MINISTERIO D E  M A R IN A .
G UARDA-COSTAS.

La escampavía T a r ia ,  del apostadero de las Balea
res, aprehendió en la noche del 14 del actual en la Cala 
Morlanda un falucho con 38 bultos de tabaco.

La escampavía E c lip s e ,  del apostadero de Cádiz, 
aprehendió en la tarde del 14 del corriente en  ̂Cabo 
Trafalgar un falucho con 152 fardos del mismo género.

EXPOSICIONES Á  S. M .
SEÑORA: Los individuos del A yuntam iento de Car- 

rion de los Condes, cabeza del partido judicial del mismo 
nombre en la provincia de Palencia, que suscriben, tie
nen la honra de acudir á L. R. P. de V. M. para protes
tar solem nem ente contra ciertos miserables escritos pu
blicados en el extranjero, en qua con sin igual audacia 
se ha pretendido am enguar el alto prestigio de que ju s
tamente goza el augusto nombre de V. M. en los m o
nárquicos sentim ientos de los españoles.

Dígnese V. M. aceptar esta breve m anifestación co
mo una débil m uestra de lealtad, adhesión y respeto al 
Trono, á la m uy excelsa Persona que lo ocupa y á su 
Real familia.

Sala ConsistoriaW le Carriou de los Condes 19 de 
Marzo de 1867.« S E Ñ O R A .®  A L. R. P. deV . M .= San-  
tiago Merino Teio,® Dám aso Alvarez.®Oipriano D íaz.®  
Gregorio del R io .®  Justo M erino— Eugenio M iguel.®  
Felipe del Valle. ®  Pablo Miguel. == Pedro Serrano.—  
Faustino M edina.®Vicente del Valle.® Dom ingo A rco-  
nada,« V a len tín  G. Izquierdo. =  Laureano F. Merino, 
Secretario. ________________

SEÑORA: La Diputación provincial de las islas B a
leares, poseída del pesar profundo que ha causado en el 
ánimo de los españoles honrados la noticia de la obra 
de difamación emprendida por medio de escritores ex
tranjeros contra los objetos sagrados á que más ardiente
m ente rinden culto, se apresura á ofrecer á los piés del 
Trono deV . M. el sincero homenaje de su lealtad como 
testimonio seguro del horror con que mira y mirará 
siempre las inicuas m aquinaciones, que cual la que ins
pira esta manifestación, llevan el objeto nefando de des
prestigiar las altas instituciones que forman el patrimo
nio de glorias de la nación hidalga, que cuenta como 
una de ellas el ser regida por la discreta y prudente 
mano de V. M.

Fiel la Diputación provincial balear al juram ento 
que tiene prestado, y adicta de corazón á la excelsa  
Persona de V. M., á su augusta dinastía y á las veneran
das instituciones, base firmísima de su T ro n o , eleva 
hasta él respetuosamente la franca expresión de sus sen
tim ientos de lealtad, confiada en que será acogida por 
Y. M. con su ya proverbial benevolencia. „

Palm a 18 de Marzo de 1807.® SE Ñ O R A .®  A L. R. P. 
de Y. M .= F elipe Puigdafila. ®  Andrés R ubert.=José  
Villalonga.— Juan Palou de Comasema. « E l  Marqués 
de C am pofranco,«Francisco Salva,

' SEÑORA : El Consejo provincial de Málaga ha visto 
pon profundo pesar que una pequeña parte de la pren
sa extranjera , inspirada sin duda por los enem igos del 
orden de nuestra patria, se ha permitido lanzar las in
jurias más groseras contra nuestras venerandas institu
ciones simbolizadas en la augusta Persona de V. M.

Si criminal es la conducta de los que arrojados de 
nuestro suelo por revolucionarios llevan su saña im 
placable hasta el punto de vilipendiar los objetos más 
sagrados, extraña es también la del país que lo con
siente.

El Consejo provincial de Málaga no puede guardar 
silencio ante estos acontecim ientos, contra los cuales 
protesta con toda la energía que le sugiere su lealtad, 
patriotismo y amor al Trono, y al verificarlo no cree 
aventurado asegurar á V. M. que esos ataques, por muy 
duros que sean, se estrellarán siempre ante los senti
m ientos m onárquicos de este país.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada benevo
lencia esta espontánea manifestación en testimonio del 
respeto y acendrado amor que á V. M. y á su augusta  
dinastía’profesan los individuos que constituyen este 
Cuerpo.

Málaga 19 de Marzo de 1867 .® S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M .=Juan de la B arcena.=Joaquin Narvaez.-—Juan 
de Ferrari.®  Fernando de la M acorra— José María Ló
pez y Enriquez.® Pascual P aniagua, Secretario.

SEÑORA: La Comisión provincial de Estadística de 
Cádiz no puede ménos de identificarse, al llegar con el 
debido respeto á las gradas del Trono de Y. ¥ . ,  con el sen 

timiento de general protesta que un pueblo unánim e  
lanza contra las miserables invectivas sugeridas por las 
bastardas m aquinaciones que en el extranjero forjan los 
enem igos de esta noble nación.

No es esta, Señora, la primera vez que se deja sentir  
3l rumor de la calumnia que, al escoger por blanco de 
sus tiros la alta constitución que V. M. personifica , tie
ne que acudir fuera de la. patria , porque no cabe ni ha
lla eco en el suelo españ ol, sin rival en el amor á sus 
B e y e s , y  tan fiel como leal á sus tradiciones m onár
quicas.

Perm ita V. M. á esta Corporación la dirija con tal 
motivo la expresión de su adhesión más profunda, co
mo testimonio de la indignación con que rechaza tan  
detestables y  repugnantes medios.

Dios guarde la vida de Y. M. m uchos años para bien 
de la Monarquía.

Cádiz 19 de Marzo de /1867.=»SEÑORA.=*A L. R. P.
de V. M .«E duardo B eños.®  Antonio, de Medina y Ca-
nal.® Tom ás Sanchez.=M ariano de E ló la .= Ju an  de Si- 
lon iz.=J . de Urrutia ==Romualdo Alvarez de E sp ino.®  
Juan B. C hape.=José M. del Cam po.=M anuel D in io .®  
José María Miras.==Francisco J. F ontánche.® A dolfo de 
Castro.— José María Franco.==Airpel Díaz Rom erosa ®  
Vicente Rubio y D iaz.®  José G aóríá.=José A lco lea ,= C a- : 
yetano B asurto .=F rancisco C on ill.«V icen te  Gómez de 
B ustam ante.® Francisco Flores Arenas.— Pedro Sendi- 
no.® A nacleto Fernández Banciella, Secretario.

SEÑORA : La Junta de Obras publicas de la provin
cia de Cádiz acude reverentem ente á L. R. P. de V. M. 
para dar un público testimonio de su lealtad, protestan
do enérgicam ente contra las calum niosas im putaciones 
con que han manchado sus colum nas algunos periódi- 1 
eos extranjeros en contra de las más altas y veneran
das instituciones de nuestro país. Esta Junta  ̂ Señora, 
compuesta de buenos españoles en quienes la idea mo
nárquica es innata , creería faltar á sus deberes y  des
de luego defraudaría sus propios deseos, s in o  protestara 
con toda la fuerza de sus convicciones contra tan odio
sas y pérfidas insinuaciones que por fortuna encuen
tran la merecida acogida en la m ayoría de esta nación  
hidalga y amante de sus R e y e s .

Dígnese V. M. acoger con su natural benevolencia  
esta sincera expresión de los sentim ientos de que se en
cuentran animados los que su scrib en , que ruegan á 
Dios conserve la preciosa vida de V. M. dilatados años 
parabién y  prosperidad de los pqebtos.

Cádiz 19 de Marzo de 1867 .® SE Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M .®José Rodríguez de L inares.=M ariano José 
Cabrera.® Cárlos María Cortés.®  José R iu s .®  Manuel 
G arcía.®Juan de la V ega.= A dolfo  del C astillo.® Faus
to Sánchez de L am adrid.=Pedro Sañudo.®M ariano de 
Elola. .

. SEÑ O R A : La Junta provincial de Instrucción pú
blica de Castellón acude á las gradas del Trono con la 
esperanza de que V. M. se dignará aceptar el respetuo
so homenaje de su adhesión y la protesta de que recha
za las infam es calum nias con que vanam ente ha pre
tendido la prensa extranjera herir los objetos más sa
grados para todos los españoles y sus venerandas insti
tuciones.

Castellón 19 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. ®  A 
L. R. P . de V. M .®José G aivan.®  Francisco Cebrian y 
Berganza.® Juan B. Cardona.®Juan Estéban Baroja.®  
José V ilaplana.=Francisco L lorca.® V icente Manchs.

SE Ñ O R A : La Junta provincial de Instrucción pú
blica de Cádiz acude á L. R. P. de Y. M. obedeciendo á 
una inspiración de espontáneo patriotismo y á los senti
m ientos m onárquicos de que se enorgullecen todos sus 
individuos. No es un secreto para nádie que existe el 
pensam iento en la m ente de algunos extraviados de ha
cer palenque de sus odios el que debiera serlo solo de 
justas, nobles y  caballerosas acciones. Una parte de 
la prensa extranjera , faltando á su m isión y trayendo 
sobre sí la indignación de los hombres de recta con
ciencia, se ha hecho eco de pasiones odiosas y  ha 
aceptado la triste m isión de difundir en la masa so
cial las más calum niosas versiones. Cuando esto tiene 
por objeto socavar los cim ientos de la organización 
de un país y prepararlo para que pueda ser envuelto  
en el caos que produce el desbordamiento de las pasio
nes, deber es de todos los que profesan sanas doctrinas 
protestar de la conducta que obedece á tales móviles, y  
que pretende, aunque en vano , labrar el desprestigio de 
altísim as instituciones que conservan-en España por 
fortuna m uy profundas raíces y viven de la sávia que les 
presta el amor de los hijos de su suelo. Si bien esta es 
verdad consoladora, no excusa para losque suscriben la 
necesidad de mostrar la indignación de que se encuentran  
poseídos, y esto es lo que pretenden al depositar á los 
piés del Trono de V. M. el homenaje de su adhesión , y  
una vez más el testimonio de lealtad que V. M. les ins
pira.

Dígnese V. M. acogerlo, en lo cual colmará los de
seos de los que ruegan á Dios conserve la vida de V. M. 
y la de su Real familia m uchos años.

Cádiz 19 de Marzo de 1867.®  S E Ñ O R A D A  L. R. P. 
de V. M. =  Vicente Gómez de B ustam ante .®  Antonio  
García de V illaescusa.=Francisco  de P. R ivera.®  Ma
riano de E lola.® V icente Rubio y D iaz.«E duardo Jimé
nez M ontalvo.®Pedro Send ino.® E stéban  Moreno L a- 
brador.=Francisco Fernandez Ponteche.

SEÑORA : La Junta superior de Instrucción públi
ca do la provincia de Alicante creería faltar á uno de sus 
más principales deberes si no se apresurase á protestar 
enérgicam ente, como lo h a c e , contra los ataques que 
una parte de la prensa extranjera ha dirigido á nuestra 
nacionalidad y  á las más altas y'venerandas institucio
nes del Estado.

Los que suscriben , ántes que todo españoles, aten
diendo al cum plim iento de su deber, am antes de la Mo
narquía, ruegan á Y. M. se sirva admitir el hom e
naje de la más alta consideración que ofrecen á V. M. 
en prueba de su ilimitada adhesión al Trono- de San  
F ernando, á la augusta Persona que lo ocupa y  á su 
R égia dinastía.

El Cielo conserve dilatados años la im portante vida 
de V, M.

Alicante 19 de Marzo de 1867. ®  SEÑORA. =  A  
L. R. P. de Y. M.—Felipe Fernandez R .= D om in go  Mo- 
relló Segura.==Manuel Senante.— José Mirite y 01m.a.== 
Felipe G il.«M . el Barón de Petrés y de M ayals.=L uis  
Caturla,®José B ueno.® L uis G arcía.=E duardo Andreu  
y Casanís, • ________

S E Ñ O R A : La Junta provincial de Beneficencia de 
Cádiz, que tiene la honra de suscribir esta reverente 
exposic ión , no puede ménos de elevar hasta las gradas 
del Trono.de V. M. en esta ocasión solem ne la  ̂ expre
sión de los sentim ientos que animan á sus individuos, 
que como buenos españoles, como leales súbditos de

Sí. M., m onárquicos por instinto y por convicción , to
man una parte activa en todo cuanto pueda afectar á 
V. M. y su Régia estirp e , símbolo de cuanto digno de 
[•espeto, de acatamiento y de culto existe en la sociedad 
3spañola. Así es que la Junta ha sabido con la m ereci- 
ia  indignación que producen en todo pecho honrado 
los ataques y calum niosas im putaciones que una parte 
le  la prensa extranjera se atreve á estampar en sus co
lumnas contra tan elevados ob jetos, con el fin bien co
nocido de servir los intereses de la revolución. Contra 
3sas calum nias protesta la Junta provincial de Benefi
cencia de Cádiz con todo el vigor de sus convicciones y 
Je sus deberes, y tiene á dicha el deponer á L. R. P. de 
V. M. esta m anifestación , eco de una adhesión sincera  
hacia su augusta Persona y egrégia dinastía , á quienes 
conserve el Cielo m uchos años para bien y prosperidad 
de los pueblos. „ ^  _

Cádiz 19 de Marzo de 1 8 6 7 .® S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M .®Juan Sánchez del C orral.«Francisco  García 
OámGro.=Antonio María Valderram a.® El Marqués de 
San Juan de Carvallo.®Eduardo Jim énez de M ontal- 
vo.=¿J. de Urrutia.® Juan Cevállos.

SEÑO RA: La Junta provincial de Sanidad de Sala
manca! , aunque ajena por su 'institución á toda política 
de partido, noticiosa sin embargo por das recientes cir
culares de los Ministerios de Estado y Gobernación de 
que en varios periódicos extranjeros ha sido V. M. in i
cuam ente vilipendiada, no puede ménos, á fu er  de hon
rados y  leales castellanos, de protestar contra tamaña 
ofensa.

D ígn ese , pues, aceptar Y. M. con la benevolencia  
que la distingue la expresión sincera de los sentim ien
tos de adhesión y lealtad de los individuos que compo
nen esta Junta.

Salam anca y  Marzo 19 de 1867.®  SEÑORA. ® A  
L. R. P. de Y. M .® E 1 P residente, Juan Lam am ie de 
C lairac.® Luis de la Rúa.— Luis de Mora y Castilla.®  
A ngel V illar.® José Secu ll.® Juan A stu d illo .®  Joaquín  
E stevez.= D iego  V azquez.® Facundo T o m e s .= T e le s fo  
ro Velasco.==Lúcas García M artin, Vocal Secretario.

SEÑORA : Los que suscriben , Vocales de la Junta 
de A gricu ltura, Industria y Comercio de la provincia 
de Cádiz, acuden reverentem ente á L. R. P. de V. M. 
para protestar de la manera más enérgica contra los ca
lum niosos escritos publicados en algunos periódicos ex
tranjeros.

Esos abortos de la ambición y  del despecho no pue
den encontrar eco entre las personas honradas de n in 
gún país, y si la tolerancia de las leyes ha podido per
mitirlos , la razón los anatematiza, im primiendo un sello  
de afrenta en sus desgraciados autores. Por eso con tanta 
ilustración como verdad, el Gobierno de V. M. acaba de 
consignar en docum entos recientes, que podría empa
ñarse el brillo de nuestras más altas instituciones si se 
llevaran esas cuestiones, aunque este fuera el de los 
Tribunales de justicia. Así lo sienten también los fir
mantes, y se creen por tanto en el deber de lim itarse á 
rogar á V. M. se digne acoger con su natural benevo
lencia la protesta que hacen contra tan odiosas calum 
nias, y el tributo de amor á la independencia y gloria 
de esta n ac ió n , personificadas en la excelsa dinastía de 
V. M. que tari dignam ente responde á los im pulsos de 
respeto y adhesión proverbiales en el pueblo español, 
monárquico por excelencia.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. m uchos años 
para bien de la patria.

Cádiz 19 de Marzo de 1867.® SE Ñ O R A .® A  L. R . P. 
deV . M .® A ntonio de Z u lu eta .® V icen teR u b io y D ia z.=  
Ferm ín S alvochea .® Ju an  de S ilon iz .® A gu stín  d é la  
V iesea.«C árlos María Cortés.=M ariano de E lo la .= L u is  
Sánchez Perez.® Franeisco García Perez.® M iguel de Gi- 
lés.® Julian  Perez y Muro.®M. Mureizales.

S E Ñ O R A : La Diputación provincial de Castellón, 
fiel intérprete de los sentim ientos de sus com itentes, 
expone á L. R. P. de V. M. el dolor intenso con que ha 
visto las injurias calum niosas que la prensa extranjera  
ha proferido contra las instituciones del país y la dinas
tía reinante. Españoles los que suscriben^, rechazan con 
to lo  el vigor de su corazón im putaciones tan fa lsas, y 
á la vez protestan de su acendrada adhesión á V. M. y 
Real familia.

La benevolencia de V. M. se dignará aceptar esta 
m uestra sincera de lealtad por la dignidad de la patria 
y del T rono, representadas en la Persona augusta de 
nuestra Eíeina.

Castellón 20 de Marzo de 1 8 6 7 .®  S E Ñ O R A .® A  
L. R, P. de V. M .=M anuel G in és.= José de la F igu eroa .®  
Jerónimo Sancho. =  Vicente Valenciano. ®  Francisco  
T oy.® R am on L lop is.= P ascua l V illanueva y P iera.®  
Miguel S afon t.= R am on  P astor .= José  Morello.

SEÑORA: Si por desgracia ha habido quien con m i
ras que no descenderem os á analizar se ha permitido 
abusar de la m isión de la prensa en países extranjeros 
para dirigir ataques á las más altas y venerandas insti
tuciones del pueblo español, la lealtad de este y su amor 
y entusiasm o por tan caros objetos mira con .desprecio 
é indignación m anejos tan reprobados.

Los que suscriben, Señora, individuos de la Juntado  
Instrucción pública de B adajoz, que á nádie ceden en 
patriotism o, protestan contra las torpes calum nias pues
tas en juego, por más que las consideran ridiculas por 
sí mismas, y se apresuran á tener la honra de hacer pre
sente á V. M. su adhesión y respeto. _

Badajoz 20 de Marzo de 1867.=*SÉÑ O R A.® A L. R. P. 
de V. M. « M a n u e l Jiménez Rico. =  Benigno Cres- 
po.=Joaquin  S. de Santa María..®Valeriano Ordoñez de 
A drián.®  José María Cuadrado.®José Tomás B enju- 
m ea .= L eo n  B eguer.® Juan Gregorio Toribio, Secre
tario.

SEÑORA : Nada hay bueno ni sagrado en la hidal
ga tierra de España para ciertos escritores públicos de 
allende el Pirineo. Por Dios que, sin razón, sus plu
mas destilan hiel y veneno , Señora. La Junta provin
cial de Agricultura de H uesca, despojada de todo ca
rácter político , se agrupa á las demás corporaciones del 
Reino para enviar á V. M. y su Régia estirpe la más 
viva protesta de su adhesión leal y respetuosa, así como 
la condenación explícita de esas publicaciones de pe
riódicos extranjeros que no respetan ni nuestra nacio
nalidad ni nuestras venerandas instituciones.

D ígnese Y. M. recibir esta débil prueba del más acen
drado cariño de estos hijos de las m ontañas de Araron.

Huesea 50de Marzo de 1 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M .®Am brosio Voto N asayre.=José B r a g a t.= R i-  
cardo Franco.® M anuel G oded,«M artin Ordas.®M anuel 
G uillen.® Juan Tello.=M aurioio María M artin ez.= S e- 
rafln Casas. ®  Rafaél Fortim o.® M arcelino Castañera 
Alegre.® C ristino G aso.® Fe!iciano T olosána.® A ntonio  
O rús.® Eusebio Jim eno.®M arcefino Lasala y L a m ig a .=  
Mariano de Clavér,—El Jefe de Fom ento , Basiiio G on-

S E Ñ O R A : El A yuntam iento constitucional de la 
villa de H íjar, profundam ente afectado por las califica
ciones calum niosas de algunas publicaciones extranje
ras que con sobrada injusticia atacan las más precia
das instituciones de la nación y  los más sagrados obje
tos para todos los e sp a ñ o les, se apresura á ofrecer á 
Y. M. los sentim ientos de su adhesión, como una m ues
tra del disgusto que le causa tan incalificable proceder.

Este A yuntam iento , Señora, guiado por un princi
pio de dignidad y ajeno á toda mira de partido, cree ver 
en esta ocasión una marcada tendencia á rebajar el de
coro de la España, y por ello protesta de la manera más 
solem ne contra lastrases calum niosas dirigidas á V.M ., 
á la Real familia y al pueblo español.

Dígnese V. M. acoger esta sincera manifestación co
mo una muestra de adhesión y del decoro nacional ofen
dido.

Sala Consistorial de Híjar 17 de Marzo de 1867.=  
SEÑ O R A .®  A L. R. P. de V. M .= Ji an Julián Espone- 
r¿ .®  Manuel G alba.®  Mateo Sorribas. ®  Antonio Gó
m ez.®  Manuel Gómez. ®  A ntonio Alonzon. ®  Manuel 
Arasa.

SE Ñ O R A : El A yuntam iento constitucional de Chi- 
clana de la Frontera llega reverentem ente á L. R. P.
V. M. conm ovido y lleno de celo á patentizar su profun
do respeto y adhesión á la augusta Persona de V. M. y  
su Real familia, para que sirva de testim onio público á 
la par que de m engua á los que olvidados de nuestra 
historia , del im pulso de nuestro patriotism o en los ries
gos y de cuanto constituye un pueblo magnánim o, han 
querido vulnerar injustam ente en publicaciones extran
jeras lo que hay de más caro y sagrado para los españo
le s , sus R e y e s  , su patria, sus instituciones , su digni
dad nacional, muros indestructibles en donde se estre
lla r ía n , como otras v eces , cuantas m aquinaciones pu
dieran sugerirse en nuestro daño.

El Cuerpo m unicipal suplica rendidam ente á Y. M. 
se digne acoger con su natural benevolencia esta since
ra y débil muestra de su más acendrada lealtad.

Salas Consistoriales de Chiclana de la Frontera á 17 
de Marzo de 1867.®  SE Ñ O R A .®  A L. R. P. de V. M .=  
F. González O bregon.®  Jerónim o M ilera.®  Martin P e-  
riñan. « F r a n c isc o  V e r a .« J o s é  Rodríguez R o m a n .=  
Francisco Trujillo. ®  Antonio M esones García R u iz.®  
Pedro Tocino Segovia .= M anuel Quintín Iierrera.® Cár- 
los María de la P ortilla .®  Joaquín Cano Cano.— Francis
co Montero Perez. ®  Juan Moreno. ®  José Sev illano .®  
F élix  Martínez, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
G obierno de la  p ro v in c ia  de la  C oruña.
En virtud de lo dispuesto por R eal orden de 6 del 

corrien te , este Gobierno civil ha señalado la hora de las 
doce del dia 11 de Mayo próximo para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de m ateriales para la 
conservación de las carreteras de esta provincia duran
te el año económ ico de 1865 á 1866.

La subasta se celebrará en este Gobierno en los tér
m inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852 , hallándose de m anifiesto en la Sección de Fom en
to , para conocim iento del público, los presupuestos de
tallados y condiciones facultativas y económ icas que han  
de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá proposición que se refiera á m ás de 
un trozo , pues cada uno deberá rematarse por sepa
rado.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será del 1 
por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición.

E ste depósito podrá hacerse en m etálico ó en accio
nes de cam inos, debiendo acom pañarse ácada pliego el 
documento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones 
iguales para un m ism o trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación  
abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo m énos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Onruña 17 de Abril de 1867.®E1 Gobernador, Pauli
no Souto.

M odelo de p r o p o s ic ió n .
D. N. N . , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de la Coruña 
con fecha 17 de Abril de 1867 , y de los requisitos y  
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la parte de carretera de á  com
prendida en la expresada provincia y su trozo núm e
ro  , que empieza en ;  y concluye e n  ,
se com promete á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido trozo con estricta sujeción á los ex
presados req u isito s^  por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e— 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex,- 
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se com prom ete á la ejecución de las obras.)

(F ech a  y firma del propon en te.)
N ota  de la s c a r r e t e r a s , tro zo s y  p re su p u e sto s  á  que se 

re fie re  el a n t e r io r  in se rto .

CONSERVACION.

Carretera de L ugo á Santiago.—Trozo prim ero.—De 
Coto á Arzúa.— Presupuesto de acopios 1.285 escudos 
125 m ilésim as.

Idem id.—Trozo segundo.— De Arzúa á Santiago.— 
Presupuesto de acopios 1.972,250.

Idem de la Coruña á Pontevedra.— Trozo prim e- 
r°'~qDesde Vilaboa á Carral.— Presupuesto de acopios 
1.084,375.

Idem id .— Trozo segundo.— De Santiago á P uente  
C esu res— Presupuesto de acopios 974,625.

Idem de Madrid á la Coruña.—Trozo único.— Sec
ción comprendida en esta provincia.— Presupuesto de 
acopios 2.299,389.

Idem de Jubia á Betanzos.— Trozo único.—Trozo com 
prendido entre los kilóm etros 30 al 3 6 , ambos inclu si
ve .—Presupuesto de acopios 890,273.

Idem de Rábade á Ferrol.— Trozo ún ico.—Trozo 
comprendido en los kilóm etros 605 , 606 y 603.— P resu
puesto de acopios 1.199,943. 12957

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

E stado d e  la s  o p e ra c io n e s  p r a c t ic a d a s  e n  la  p r im e ra  s e m a n a  d e  A b r i l  d e  1 867.

M E TÁ LIC O .

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCENTOS EVENTUALES.

SALDO  
por depósitos en me
tálico en fin de lase- 

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

IN G R ESA D O

EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

D E V U E L T O  

EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SA LD O
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

/ Por contratos y fianzas. *..............* ......................................................
I Por sustituciones del servicio m ilitar.................................... .. —

N umum*riñes ) Por del servicio m arítim o................................................................
ecesanos............. ¿ ^  tercera parte del 80 por 100 de P rop ios..............................

/ Por los pertenecientes á enganchados y  reenganchados.........
v Sin interés.................................................................... ......................

f Al pnnt.fldn ................................................ ..

12.156.142,437
2.810.425.217 
1.100.544,352

20.711.596,056
1.195.542,340
1.510.470.217

966.872,676
»

108.241,405
w
»

45.703,729

6.381,191

45.365,132

12.264.383,842
2.810.485,817
1.100.544.352

20.757.299,785
1.190.548,340
1.516.851,408

1.012.237,808

120.223,251
20.000

2.778,300
18.031,890

»
23.523,996

OV no I

15,144.160,591
5.700.455,517
1.097.766,055

50.730.567,805
1.195.545,340
1.403.357,415

067.516,535
i / De 1 á 4 m e s e s ............................................. » oo.U/ci,o i 9

1 . \ lin 4 á 6 m eses................................................ 1.088,313 
34.054,150 

444.675,316 
5.004 689,902 

13.863.014,412 
78.594.764,163 

301.055,652 
195.750 
679.009,420 

5.519.722,918 
273.898,625

» 1.088,313 
34.034,150 

444,675,316 
5.156.882 667 

• 3.917.194,412 
80.048.508,309 

303.745,053 
199.750 
781.074.207 

5.691.035,905 
306.088,075

3)
1.088,313 

34,054,150 
441.675,316 

4.010.061,467 
3.805.114,415 

78.530.940,353 
577.785,655 
■188 580 
680.416,554 

5.363.636,609 
588.850,455

t  A plazo fijo antiguo. De 6 á 9 m eses ............................ ................ »
X

i ' De 9 m eses en adelante .............................. )> q nnn
1 ( De 4 á 9 m eses ................................................ 1S2.132,76Ü

84.180
1.483.804,836

1.690
4.000

48.964,787
171.312,987

33.790,050

o.UUU
537.161,200 
115.080 

1.617.658,076 
51.060 
11.470 
35,557.983 

357.300,506 
17.868,550

Voluntarios...........( Idem m od ern o .. . . .  De 9 á 12 m eses...............................................\ . ( De un año justo . .........................................
1 * - /D e  15 d ias.........................................................¡n . ) De 30 d ias............................................•............

I Con aviso....................  De 60 d ia s.........................................................
| v De 90 d ias....... .................................................
l Provisionales para subastas..................................................................

Total de d ep ó sito s ..............................................
Cuentas corrientes.................................i .........................................................................................

135.363.316,166
2.230.925,969

2.118.566,282
191.338,628

137.481.882,448
2.428.304,597

5.516.703,818
514,186,544

134.965.178,630
5.514.078,353

S u m a n  los depósitos y  cuen ta c o rrie n te ..
Conceptos ev en - ( Intereses y dividendos de efectos depositados...............................

tu a le s . ................i Rem esas entre las Cajas á formalizar.................................................

137.600.242,135
278.394,439
210.213,117

2.309.904.910 
* 1.842 

49.440,263

139.910.147,045
280.236,439
160.778,854

5.730.800,065
51.038
47.400,057

137.179.536,983
550.108,439
508.178,881

Total g e n e ra l de m e tá lico ........... .................... 137.668.423,457 2.361.187,173 140.029.610,630 5.799.334,089 137.530.576,541
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C U E N T A  C O R R I E N T E  D E M E T Á L IC O  CON E L  T E S O R O  P Ú B L IC O .

í C u e n ta  co rr ie n te  de s u p le - jE n  la  Caja C e n t r a l . ........................
iV<ovn rmUiiVn ) m e n to s  con el m i s m o . . .  . ( E n  las Tesore r ías  de provincias .

* ”  j C u e n ta  de in te re ses  satisfe- E n  la  Caja C e n t r a l ........................
v chos  y recibidos del m is m o j E n  las T eso re r ía s  de prov inc ias .

T o t a l ............................................. ........ .. . .
i

SALDO
i  favor  de la Caja en 
íin de la semana an 

ter io r .

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por  
suplementos y paga
do p o r  in te reses de 

depósi tos .

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

R E C IB ID O  
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja eu 

fin de la sem ana.

Escudos. Milésimas.

27.304.000 
106. i 04.803.610 

3.066.344,353 »

38.000
1.092.000,280

63.878,999
53.315,447

27.342.000
107.586.803,890

3.130.223,352
590.000

1.120.741,589
w

58.315,U 7

26.752,000
406.466.062,301

3/130.223,252
»

136.865/147,963 1.252/194,426 i  38.117.342,389 1.769.055,736 436.348.285,653
%

R E S Ú M E N  DE L A  C U E N T A  D E  M E T Á L IC O .

S aldo  en  fin de ha p res en te  s e m a n a  p o r  los depósitos  en  m e tá l ico ,  cu e n ta s  co rr ie n te s  y conceptos  e v e n tu a le s .  . « ................. j
Sa ldo  á  fa v o r  de i a Caja en  fin de igual  época p o r  las e n t r e g a s  h e c h a s  al T esoro  y pago  de in te re ses  ..........................................

D i f e r e n c i a  que const ituye la exis tencia  de la cuenta de Caja por el fondo de r e s e r v a . . . . . . .
E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A  Y D E L  T E S O R O .

KSCUDOS. MILÉSIMAS.

137.230.876,541
436.348.385,653

881.990,888

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos nominales.

INGRESOS 
EN LA FR ESEN TE.

Escudos nominales.

T O TA L .

Escudos nominales.

DEVUELTO . 
EN LA MISMA.

Escudos nominales.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA*

Escudos nominales.

76.382.156,014
213.616.661,433

4.205.636,650
9.202.554/120

282.375
8.243.600

21.000
»

76.664.534,014
221.860.261,433

4.226.636,650
9.202.554,420

363.700 
8.093 440 

387.400
»

76.401.831,014 
213.766 821,433 

839.236,650
9.202.554,420

V o lu n ta r io s ...............................................................................................................................................
P ro v is ion a le s  p a ra  s u b a s t a s ........................................  ................................................................
Depósitos  in te r in o s  en  p ag a ré s  de c o m p rad o res  de b ien es  n ac io n a le s  á  favor  del 

B an co  de E s p a ñ a ..............................................................................................................................

Total general de p a p e l ......... .............  .

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

E n  tí tu los  é in sc r ipc io nes  de la  r e n t a  del 3 p o r  400 c o n so l id a d o .................................
E n  id. id. id. del 3 p o r  400 d iferido i n t e r i o r ........................
E n  id. id. id. del 3 p o r  400 id. e x t e r i o r ........................
E n  obl igaciones  del E s tad o  p o r  f e r r o - c a r r i l e s .......................................................................
E n  acc iones  de obras  p úb l icas ............................................................. ...........................................
E n  id. de c a r r e t e r a s .......................................................................................... ...................
E n  id. del Canal de Isabel  I I ...............................................................................................
E n  m a te r ia l  del T e s o r o . . ....................................................................................................................
E n  D eu d a  sin  i n t e r é s ...........................................................................................................................

300.407.008,247 8.546.975 308.953.983,247 8.743.540 300.240.443,217

423.583.995,874
76.428.344,004
59.005.000

3.358.200
5.891.800 

466.200
80.913,784

42.716.435,557
4.349.873.824

3.000
6.203.800

4.020.800
1.762.400
4.533.600

80.800
119.600

46.600
695*700»

»
258.000

427.604.795,874
78.490.714,004
60.538.600 

3.439:000 
6.041.400 

482.800 
80.913,781 

43.444.835.557 
4.319.873,824 

3.000
6.464.800

5.558.700
4.302.000
4.244.000 

36.000 
42.400

»
480.940

»
»

372.000

422.046.095,814
76.888.744,004
59.297:600

3.403.000
5.999.000 

482.800
80.913,784

13.230.895,557
4,349.873,824

3.000
6.089.800

E n  id. s in  c o n v e r t i r .............................................................................................. .......................
E n  obl igaciones  m u n ic ip a l e s ............................................................................................................
E n  p ag aré s  del T e s o r o ........................................................................................................................
B il le tes h ip o teca r io s  del B a n c o  de E s p a ñ a . ..........................................................................

Su m an  los depósitos en la  cen tra l ........................
Idem en las Tesorerías  de p ro v in c ia ....................

Total general de depósitos en p a p e l ...........................................
1

289.057.233,037
44.349.775,480

8.487.500
59.475

297.544.733,037
44.409.250,480

8.703.040
40.500 288.841.693,037

44.368.750,180

300.407.008,217 8.546.975 308.953.983,247 8.743.540 300.210.443,247

C U E N T A  D E  C A JA  P O R  E L  F O N D O  D E  R E S E R V A  E N  M E T Á L IC O Y L O S  D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A  Y D E L  T E S O R O .

METÁLICO.
EFECTOS

de la Deuda pública 
y  del Tesoro.

BILLETES
nominativos en la 

Central .
TESORO PUBLICO 
s/c de garan tías.

E x i s te n c ia  en  Caja en  fin de la  s e m a n a  a n t e r i o r ................................................. ...........................................................
t, - , « r, lo í ^ o r  d e p ó s i to s , c u e n ta s  c o rr ie n te s  y  co n cep tos  e v e n tu a le s .  2.364.487,473] In g re s o s  en la  p r e s e n te . ¡ P o r  lQ del T eso ro ............  ^  . . . .  | ................................ 1.769.056,736

C a r g o ............................................. ... ........................... ........... .........................................
r>n,, ia lo i P o r  d e p ó s i to s , c u e n ta  co r r ie n te  y  conceptos  e v e n t u a l e s . . 2.799.334,089 

1 ' “ i P o r  lo en t r e g a d o  al T esoro  y 'p a g a d o  p o r  in te re s e s ..............  4.252.494,426

Existencia  en Caja en fin de esta sem a na ........................................

803.275,494

4.430.243,909

300.407.008,217

8.546.975

27.304.000

38.000

450.000.000

4.933.519,403

4.054.528,515

308.953.983,217

8.743.540

27.342.000

590.000

450.000.000

884.990,888 300.210.443,217 26.752.000 i 50.000.000

NOTA. E l  n ú m e ro  de im p o sic io nes  q u e  co n s t i tu ia n  las  ex is tenc ia s  en  las  Cajas c e n t r a l  y  de p ro v inc ias  en la  sem an a^ an te r io r  a scend ia  á  227.731, de las cuales  p e r ten ec ía n  
á  metál ico  214.017 y á  papel  13.744, y  en  la  p re s e n te  á 235.714, en  es ta  fo rm a :  221.975 en  m etá l ico  y 43q 39 en  papel.

O T R A . E n  el p re sen te  es tado  n o  se i n c lu y e n  las  o pe rac io n es  ver i f icadas  en  la  s u c u r s a l  de C an a r ia s  en  la  s e m a n a  á  que  se ref ie re  p o r  no  h a b e rs e  rec ib ido  los es tados  
de la  m ism a.

M adrid  23 de A br i l  de 4 86 7 .= E 1  C ontador,  A n te ro  de O te y z a .= V .°  B .* = E 1  D irec to r  gen era l ,  S aenz  de Llera .

G o b iern o  d e  ia  p r o v in c ia  d e  L u g o .
Se h a l l a  v a c an te  la  S ec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 

Nogales ,  do tada  con el h a b e r  de 350 escudos  an u a le s .
L os  que  deseen  o b ten e r la  y r e ú n a n  las c i r c u n s ta n 

cias que al efecto exige la ley d ir ig i rá n  sus  solici tudes 
d o c u m e n ta d a s  al A lcalde P re s id e n te  de d icho M unicipio  
e n  el te rm in o  de 30 dias, co n tad o s  desde el en  que  se 
p u b l iq u e  por p r im e ra  vez el p re sen te  a n u n c io  en  la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de es ta  p rov inc ia .

L u g o  42 de A br i l  de 4 867 .=E 1  G ob e rna d or  acc iden 
tal,  Camilo P en ed o .  42947— 2

Se h a l l a  v a c a n te  la  S ec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 
Jove, d o tad a  con el h a b e r  de 400 escudos  anuales .

Los que  deseen o b ten er la  y r e ú n a n  las c i r c u n s ta n 
cias que  al efecto exige la ley d ir ig i rán  sus  solic i tudes 
d o c u m e n ta d a s  al A lcalde P re s id e n te  de d icho m u n ic i 
pio  en el té rm in o  de 30 dias, con tados  desde el en  que  
se p ub l ique  por  p r im e ra  vez el p resen te  an u n c io  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de esta p rovinc ia .

L ug o  42 de Abril  de 4867 .=E1  G ob e rna d or  acc iden 
tal, Camilo  Pen ed o .  42946—2

Se hal la  v a c a n te  la S e c r e t a r í a  del A y u n ta m i e n to  de 
S a r r i a ,  d o tad a  con el h a b e r  de 500 escudos  an u a le s .

Los que  deseen ob tener la ,  y  r e ú n a n  las c i r c u n s t a n 
cias  que  al efecto exige la le y ,  d i r i g i r á n  sus  so lic i tudes  
d o c u m e n ta d a s  al A lcaide P re s id e n te  de d icho  M u nic i
pio  en el te rm in o  de 30 d i a s , con tados  desde el en  que  
se p ub lique  por p r im e ra  vez el p re sen te  a n u n c io  en  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de es ta  p rovinc ia .

L u g o  18 de Abri l  de 1 8 6 7 . =  E l  G o b e rn a d o r  a c c id e n 
tal , Camilo  P e n ed o .  42965— 3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  O ren se .
H al lán d ose  v ac an te  la S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  

de L o b io s ,  en esta p ro v in c ia ,  d o tad a  con el sueldo 
a n u a l  de 400 e s c u d o s ,  se hace  público  por  medio de es
te pe r iód ico ,  á  fin de que  ios a s p i ra n te s  p u e d a n  d ir ig i r  
sus  solic i tudes  á aq u e l la  co rp o rac ió n  m u n ic ip a l  d u r a n te  
el período de 30 d ia s ,  á c o n ta r  desde la pub licac ión  de 
es te  an u nc io .O rense 18 de F e b re ro  de 186 7 .= E1  G o b e r n a d o r , L ú 
eas  G. Q uiñones .  42959—3

G o b i e r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a ra g o za .
La Sec re to r ia  del A y u n ta m ie n to  del pueblo  de V i -  

lladoz , en  esta  p ro v in c ia ,  do tada  con el sue ldo de 200 
escu d os  a n u a l e s ,  se h a l la  v ac an te  por d im isión del que  
la  desem p eñ ab a .

Y en c u m p lim ien to  de lo d ispues to  en  el ar t .  97 del 
r e g la m e n to  p a ra  la e jecución de la ley de 8 de E n e ro  
de°1845 , y en el 2." del R ea l  decreto  de 19 de O ctub re  
fie 1833, se a n u n c ia  en es ta  G a c e t a  y en el B oletín  ofi
cial  de la p ro v in c ia ,  á fin de que  los que asp iren  á  d i
c h o  destino  p re sen te n  sus solici tudes al Alcalde P r e s i 
d e n te  de aquella  co rporac ión  m u n ic ip a l  d en tro  del t é r 
m in o  de 30 dias, con tados  desde el de la  in se rc ión  del 
p re s e n te  en am bos  periódicos.

Z aragoza  4 de A br i l  de 1 867 .=A ntonÍG  de Candali ja .
12966—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.Tribunal  de  Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.º.- Por  el presente  y  en v ir tud  de acuerdo del Exce len
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal , 
se c ih  llama y  emplaza  po r  pr im era  vez á D. Diego Alvarez 
Rovos' Adm in is trador  que  fué de Hacienda pública d e j a s  Islas 
Baleares en el año de 1861 , ó sus he rederos  si hubiese mlleculo, 
cuyo pa radero  se ignora  , á íin de que en el termino de 30 dias, 
que  empezarán á conta rse  á los 10 de publ icado este anuncio en 
la G a c e t a , se presenten  en esta Secretaría general  por  si ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurr ido  en el examen de la cuenta  de administrac ión de efec
tos t im brados de la provincia ele las Islas Baleares,  c o r re sp o n 
diente  ni mes de Diciembre de 18CI; en la inteligencia que de 
no verificarlo les pa rará  el perjuicio que baya  lugar.

M adrid 17 de Abril de 1867.= Ignacio  Su rez Inclán.
12989-1

Tribunal  de Cuentas del Reino.—Secretaría  general.—Nego
ciado 2.®— Por el p resen te  y  en v i r tud  de acuerdo  del E x  elen- 
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección p rimera  de este Tribunal , 
se cita, llama y emplaza  p o r  segunda vez á los herederos  de 
D. Juan  José de Elizaicin, A dm in is trador  que fué de Rent s de 
la provincia  de S an tan d e r ,  cuyo pa rade ro  se ig n o ra ,  á fin de 
que en el término d -  30 d ias ,  que empezarán á conta rse  á los 
10 de  publicado este anuncio en la G a c e t a , sé presenten  en esta 
Secretar ía  general po r  sí ó po r  medio de encargado á recoger 
y  contesta r  el pliego de reparos  ocurr ido  en el xámen de la 
cuenta  de administración de efectos de la venta  de tabacos de 
la re fe r ida  provincia  correspondien te  al tercer  año económico, 
ó sea desde  el 1.° de Julio de 1822 al 31 de Marzo de 1823; en la 
intel igencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

M adrid  16 de Abril de l 8 6 7 .= I g n a c i o  Suarez Inclán12940— 1

Tribunal  de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia
do 2.°—Por  el presente  y en v ir tud  de .-cuerdo del Excelentís i
mo Sr. Ministro Jefe  de fa Sección p rimera  de este T r ib u n a l , se 
cita, llama y  emplaza por pr imera  vez á D. Luis G i l , Adminis
t r ad o r  principal  de Hacienda púb ' ica  que fué de las Islas B a 
leares en 1860, ó sus herederos  si hubiese fallecido, cuyo p a ra 
dero  se ignora ,  á fin de que en el término de 30 dias , que em 
pezarán  á conta rse  á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a ,  se p resen ten  en esta Secretaría general  po r  sí ó po r  
medio de encargado á recoger  y contestar el pliego^ de reparos  
ocurr ido  en el exámen de la cuenta  de administ rac ión de efec
tos t im brados  de las citadas I s l a s , c o r r e s p o n d ie s e  al mes de 
Diciembre de 1860 ; la inteligencia que de no verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid  17 de Abril de I867.=lgnaoio  Suarez Inclán.
12938—1

Tribunal  de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por  el presente  y  en v ir tud  de acuerdo del Ilustrí-  
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuar ta de este Tribunal , 
se cita, llama y emplaza p o r  pt imera vez á D. José Mendez Al
varo , Jefe  que fué de la suprimida Sección de Contabil idad de 
la provincia  de Valencia en el año de 1849, ó sus here  ’cros, 
cuyo pa rad e ro  se ignora,  á fin de que en el término de 30 dias, 
qué  empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se p resenten  en esta Secretaría  general p o r  í ó por  
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos  
ocurr ido  en el exámen de las cuentas de caudal  s por  Tesoro, 
part ícipes y  depósitos del citado año de 1 849; en la inteligencia 
que de no verificarlo les pa rará  el perjuicio que haya h gar.

M adrid  17 de Abril de IS67.=Ignacio  Suarez Inclán.
12937—1

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de p r imera  instancia del distrito d é la  Audiencia  de esL  corte, 
y  á petición del Procurador D. Pablo Soler y Soler re p re se n tan 
do al Banco de Previsión y Seguridad, se anuncia y publica 
que en 18 de Mayo próximo en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, á las once de su mañana, se verificará la subasta acor
dada  en autos que penden en la Escribanía de D. Eulogio Mar
tilla Sánchez,  de una t ierra de la pertenencia  de D. Juan Vi
cente Borrell en término de esta corto , sitio llamado d e j a  Le
gua, cuyos linderos están descritos en la tasación pericial, de 
cabi ¡a de fanega y cuarto del marco de Madrid, con las edifi 
caciones que en la mism * exis ten, á saber:  una casa de planta 
baja con 625 pies y dos decimos de pié cuadrados;  un cm ral 
con 2.390 piés cuadrados;  una cuadra  con 206 pies 22 céntimos 
cuadrados y una construcción baja con S86 piés cuadrados.  Está 
tasado todo en la cantidad de 3.190 escudos, y se anuncia asi
mismo que el reñíalo ante r io rmente  señalado para el día G d i 

propio mes de Mayo, se ha suspendido esiimánelo se volviese á 
anunciar  la venta en la forma que se hace y que la t ierra t ie 
ne la cabida expresada .—Eulogio Marcilla Sánchez, actuario.

■i 2 9 o 4

D. Pascual de Real y Reina,  Mariscal de Campo de los e j é r 
citos nacionales y Capitán general  de este distrito Ye. &c , y 
D. Manuel Rioja cicla Vega'Celis, Auditor de Guerra del mis
mo distrito Yo.En los autos de demanda  ordinar ia que ha promovido en esto 
Juzgado de Guerra de Canarias Doña Antonia González y H e r 
nández, vecina nel pueblo de ToguoMe en esta isla de Tenerife, 
como cesionai'ia de los bienes y derechos do los herederos  de 
D. Cesáreo v D. Luis de la T o r re ,  contra los herederos del se
ñor  Brigadier D. Diego Antonio de Mesa y Ponto, sobre entrega 
de escudos procedentes de la administración que tuvo á su car
go el mismo D. Diego Antonio,  se ha citado, ¡l;¡nnulu y em pla 
zad á D. N. Rodríguez, como marido y conjunta persona  de 
Doña M.tría del Cármen Mesa, y al Sr. D. José de Vosa, c y  os 
paraderos se ignoran:  y habiéndose  lija 'o los competentes edic
tos en la Gaceta y varios periódicos, trascurr ido  el termino que 
se marcó,  se dictó auto en 6 düi mes a c tu a l , cuyo tenor es co
mo sigue :«No habiendo comparecido D. N. Rodríguez, como marido de

Doña Cármen de Mesa, y  D. José de Mesa en representación de 
su p a d te  D. Lope de Mesa, se tiene por  acusada la rebeldía y 
contestada por  estas partes la demanda conforme al a r t  232 de 
la ley de Enjuiciamiento;  hágaseles saber  esta providencia  en 
la forma que de te rm ina el citado artículo, para  lo cual se l ib ra 
rán los oportunos edictos con los exhorto» y despachos necesarios.»

En su consecuencia se les cita, llama y emplaza nuevam en
te pa ra  que dentro  del término y en la forma que previene la 
misma ley comparezcan;  apercibidos que de no verificarlo serán  
declarados como rebeldes, señalándoseles los estrados del Juz 
gado y parándoles el perjuicio que haya  lugar.

Santa Cruz de Tenerife en Canarias 13 de Abril de 1 8 6 7 .=  
Pascual de Real. =  Rioja. =  Juan González. = P o r  mandado 
de S. S /Sebastian  González. 12960

D. Agustin Cancio Teijeiro,-Juez de pr im era  ins tanc ia  de es
ta villa y  su pariido .

H«go saber  que po r  D. Roque José de-Otero, como marido 
de Doña Jacinta Fernandez  Peredo, vecinos de Castro ,  en el 
part ido judicial de  Potes , y  en su nom bre  por el P rocurador  
D. Antonio Fernandez  Ruiz,  se ha promovido en este Juzgado 
juicio voluntario' de tes tamentaría  á bienes de D. José F e rn a n 
dez Pe red o ,  vecino que fué de Sobrelapeña, y habiendo m an 
dado citar  para  él á los demás interesados , y  éntre  ellos á Don 
Hilarión y  D. Ambrosio Fernandez Peredo, hijos de dicho fina
do, y  resu ltando hallarse ausentes en Ult ram ar ,  de incierto pa 
radero ,  po r  el presente  los cito para  que dentro del término de 
30 *iias, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar  
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este dicho Juzgado por  
medio de P iocurador ,  con poder  bastante á deducir eÚ derecho 
qne crean Ls asista en el juicio de que queda hecho mérito; con 
apercibimiento que de no hacerlo así les p a rará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en San Vicente de la Barquera á 12 de  Abril de 1867 — 
Agustin Cancio Tei je i ro .=P or  su m andado ,  Pedro  Perez Fer
nandez. 12962

D. Laureano Quintero, Ju^z de pr imera  instancia del distri
to del Mar de esta ciudad dé Valencia.

Por  e presen te  cito, llamo y emplazo p o r  segundo pregón y 
edicto á José Carrasco Balleres para  que dentro del término de 
nueve dias se presente  en este Juzgado para ampliar su indaga
toria; pues lo tengo acordado en la causa criminal que contra el 
mismo y  otros estoy ins t ruyendo  sobre  falsificación de docu
mentos.Dado en Valencia á 12 de Abril de 1807 — Laureano Quin
tero. 12916

D. Juan José Marjn, Juez de pr imera  instancia del distrito 
de la Vicb ria de esta c iudad Ye.

En vir tud  del presente  se hace saber que en el coneurso v o 
luntario de acreedores á bienes de D. Juan Billeri y A p r i l i , ve
cino de Moclincj'», v en junta  general de aquellos han sido 
nombrados como síndicos del misino D. José Ponce Gutiérrez y 
D. José Florido Mariin,  de este domicilio , á quienes desde lue
go ¿e ha rá  entrega de cuanto coi-responda al concursado y obre  
en poder  de cualquier persona.

Dado en Málaga á 16 de Febrero  de 1867. — Juan José  
M a r iu .= P o r  m andado de S. S . , Manuel de  Ruiz y Perez.

_________ < 2915
D. Pablo Lnzcano del Valle. Juez de primera  instancia de 

La Almunia y su partido.
Por- el presente  se cita y  llama á Luis Serrano, que en el año 

próximo pasad*» se hallaba sirviendo á su oficio del campo en ia 
villa de Riela, y cuyo paradero  y naturaleza se ignora , para que 
comparezca en este Juzgado y por  la Escribanía  del que re fren 
da á oir una notificación en el expediente de ejecución de sen
tencia de la causa contra  Ganchoso Gil sobre  lesiones á dicho 
S e r r a n o ; pues de no verificarlo 1c parará  el pe: juicio quo haya  
lugar.

Dado en La Almunia á 15 de Abril de 1S67.=Pab!o  Lazca-  
n o .= D e  s u ó r d e n ,  Ramón Berdejo. 12877

CORTES.

PR ES ID E N C IA  DE L EXCMO. SR. M AR QU ES  DE MIRAFLOR ES.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 23 

de Abril  de 1867.
Se abrió la sesión á las dos y c u a r to ,  y lc ida el acta 

do la a n te r i o r ,  fue aprobada.
El S enado  quedó  en te ra d o  do u n a  com unicación  en 

que el Sr. P re s id en te  del Consejo de Minis tros tr a s lad a 
ba el Real decreto  por el cual S. M. la R e i n a  se h a  se r 

vido d isponer  que e. hijo o hija que diere á luz la S e r e 
n ís im a Sra . In fa n ta  Duquesa  de M ontpens ie r  en su 
próx  i d o  a lu m b ra m ie n to  , goce de las p re rog a t iv as  de 
In fan te  de E - p a ñ a , y  se le g u a rd en  las p reem inencias ,  
h on ores  y d is t inc iones  co rrespo n d ien tes  á tan  a l ta  g e -  
ra rqu ía .Lióse c u e n ta  de dos com unicac iones  del expresado 
Sr. P re s id en te  del Consejo  de M in is tros ,  t r as ladando  en 
la u n a  el Real decreto  ¡ or el que  se dispone que el n o m 
b ram ien to  de S e n ad o r  del R e ino  h echo  en favor de Don 
J u a n  B au t i s ta  P érez  de B ar ra d a s  y B e r n u y , Marques 
de P e ñ a  flor, se en t ien da  conform e al párrafo  sétimo del 
a r t .  15 de la Constituc ión  ; y en la o tra  el en que se 
m an d a  que el n o m b ra m ie n to ,  tam bién  de S en ad o r  del 
R e in o ,  recaído en D. A nton io  de R u e d a  y Qum tan ii la ,  
Marqués del S al t i l lo ,  se e n t i en d a  conforme al párrafo  
dec im oq u in to  de: ar t .  1 5 de la Consti tuc ión  ; y el S e n a 
do quedó  e n t e r a d o , an u n c iá n d o se  que am b as  co m u n i
caciones p asa r ían  á la comisión de ex á m e n  de cali
dades.Se dió as im ism o cu e n ta  de o tra  com unicación  del 
Sr. Minis tro de la Gobernación  del R e ino  pidiendo que 
se v ue lva  al Ministerio  de su  cargo  el p royecto  de ley 
sobre p ens iones ,  p re sen ta d o  en 28 de F e b re ro  de 1865 
al C ongreso de Jos D ip u tad o s ,  y pasado por este al Se
nado en 8 de Ju lio  del referido a ñ o ,  a n u n c iá n d o s e  que 
se devolvería .L a  C ám a ra  quedó  e n te ra d a  de o tra  com unicación  del 
Sr. C ardenal  Arzobispo de S ev il la ,  h ac iéndole  presen te  
que  cum plía  el h on ro so  cargo de p res id ir  la Diputac ión 
de la m ism a en c a rg a d a  de as is tir  á la p resen tac ión  y 
b au t ism o  del h ijo  ó h i ja  que diere á luz la Serm a. s e 
ñ o r a  In fa n t a  D uq u esa  de Montpensier .

Ig u a lm e n te  lo quedó  de que el Sr. I). S an t iag o  Otero 
y Velazquez se excusaba  de as is t ir  á las sesiones d u 
ra n t e  la R ea l  l icencia que  le h a  sido concedida con ob
je to  de restab lecer  su salud, y de que los Sres. D. F r a n 
cisco Donoso Cortés y  D. Nazar io  C arr iqu ir i  no podían  
c o n c u r r i r  á la de hoy  p or  ha l la rse  enfermos.

Lo quedó  tam bién  de que  la comis ión que h a  de in 
fo rm a r  acerca  del p royecto  de^ ley re fo rm an d o  la de 
E n ju ic ia m ie n to  civil hab ia  elegido P re s id en te  al señor  
D. A ure l iano  de B eru e te  y S ecre tar io  al S r .  D. F r a n c L -  
co González Elipe; y de que  la e n c a rg ad a  de d a r  d ic tá— 
m en respecto  al en  que  se a p ru e b a n  ios actos del ac tual 
Minis terio  hab ia  n o m b ra d o  re sp ec t iv am en te  p a ra  d ichos 
cargos  á los Sres.  D. M anuel de Seijas L ozano  y Don 
E d u a r d o  F e r n a n d e z  San  R o m á n .

A sim ism o lo quedó  de que  al d arse  c u e n ta  del n o m 
b ra m ie n to  de la  comisión p e rm a n e n te  de las c u e n ta s  
gen era le s  del E s tad o  se puso  p or  u n a  equ ivocac ión  in 
v o lu n ta r ia  al Sr. D. V icen te  Vázquez  Queipo, en  lu g a r  
del Sr.  D. A le jan d ro  Olivan.

Se recibió con a g r a d o , y se aco rdó  que  p as a ra  á la 
Bib lioteca u n  e jem p la r  señalado  con el n ú m .  69 de la 
Crítica del reg im iento  de N av eg a c ió n ; e jem p la r  que  re 
mit ía  el Sr. D. Rafae l P a rd o  de F ig ue ro a .

F u e r o n  ap robados  sin debate  a lg u n o  los d ic tám enes  
de la comisión de e x á m e n  de ca lidades que  h a b ía n  q u e 
dado sobre la m esa en la  sesión an te r io r ,  re la tivos á las 
de los Sres. D. Cárlos Marfori y  D. M anuel G arc ía  Gil, 
Arzobispo de Zaragoza

O cupando  la t r ib u n a  el Sr.  P re s id en te  del Consejo 
de Ministros y Minis tro de la  G u e r ra  leyó u n  p royecto  
de ley fi jando la fuerza del ejército  p e rm a n e n te  p a ra  el 
a ñ o  1867 á 68, y o tro  a l te ran d o  varios  ar t ícu los  de los 
que  se refieren á  las de redenc iones  y  e n g an ch es  del 
servic io  m il i ta r  de 29 de N ov iem bre  de 4859 y  26 de 
E n e ro  de 4864, y á con t in u ac ión  dijo

E l  Sr. p r e s i d e n t a : Después de conclu ida  la  se
sión los Sres.  S en ad o res  se se rv irán  re u n ir se  en  s ecc io 
nes p a ra  n o m b ra r  las comisiones que  h a n  de in fo rm a r  
acerca de estos dos proyectos.

E l  Sr,  i r x a r t e : Pido  la p a la b ra  p a ra  d ir ig i r  u n a  
p re g u n ta  al Gobierno de S. M.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : "La te n d rá  V, S. después  del 
despacho.

Se leyeron y q ueda ron  sobre la  m esa  p a ra  d iscu tirse  
en  la p ró x im a  sesión los d ic tám enes  de la comis ión de 
e x ám en  de calidades re la tivos  á las de los Sres,  Don 
J u a n  B erm ud ez  de C a s t r o , Vizconde de R evil la  ; D. A n 
tonio  de R u e d a  y Q u in tan i l i a ,  M arqués  del Saltillo; 
D. A nge l  J u a n  de A lv a rez ,  M arqués de V a ld e ra s ;  Don 
J u a n  Quiñones  de L e ó n ,  M arqués de M ontevirgen; Don 
José N ie u lan t  y Sánchez  P le y t é s ,  M arqués  de Vil lamag- 
na, y  D. J u a n  Perez  de B ar rad as  y B ern u y ,  M arqués  de 
Peñaflo r.

P rév io  an u nc io  del Sr. P re s id en te ,  ju ró ,  tom ó as ie n 
to  en  el Senado  é ing resó  en  la  q u in ta  sección el señ or  
D. Cárlos Marfori,

O R D E N  D E L  D I A .
L ec tu ra  de u n  d ictamen de comisión ,

Ocupada  la t r ib u n a  por  el Sr. F e rn a n d e z  San  R o 
m á n , leyó en efecto el re la tivo  á dec la ra r  al Gobierno 
de S. M. exento  de la responsabilidad  en que h a y a  po
dido in c u r r i r  a r ro g á n d o se  facu ltades  del poder  le
gislativo , y se a n u n c ió  que el ci tado d io tám en  se im p r i
m ir ía  y repart ir ía ,  señalándose  dia  p a ra  su discusión.

Los S res  D uque de la T o r r e , M arqués  de Molins y 
Rod rígu ez  V aam onde piden la  pa labra  en con tra .

E l  Sr.  i r i a r t e  : He pedido la p a lab ra  p a ra  d ir igir  
u n a  p re g u n ta  al Gobierno de S. M.

El Sr. p r e s i d e n t e ;  Sr. Senador, se la  concederé  áS. S. en t iempo oportuno.
El Sr.  x r i a r t e : L a  co s tu m b re  del S enado  es d iri

g ir  p reg u n tas  a n te s  de e n t r a r  en la o rden  del dia.
E l  Sr. p r e s i d e n t e : Sr.  S enador ,  m u c h a s  g rac ias  

por  la lección ; pero  la o rden  del dia  Vio se h a  te rm in ad o  
au n ,  y ex t r añ o  m u ch o  que S. S. se h a y a  perm it ido  u n a  
reconvenc ión  tan fuera  de su lu g a r :  s írvale de gobierno.

El Sr. i r  i  a r t e :  P e r m í ta m e  ei Sr. P re s id en te  hacer 
u n a  declaración. N ad a  h a  estado m ás  lé josde  mi án im o  
qué  d ir ig ir  reconvenc ión  a lg u n a  á S. S . : mi único ohy  
je to  h a  sido m an ifes ta r  que la co s tu m b re  in v e te ra d a  del 
S e n ad o ,  ta n to  que  no h ay  S e n ad o r  que  no la conozca, 
h a  consistido  en ped ir  la  p a lab ra  p a ra  d ir igir  p re g u n ta s  
al Gobierno de S. M. an te s  de e n t r a r se  en la  o rd en  del 
dia.

E l  Sr, p r e s i d e n t e : La p rác t ica  h a  sido constan te ,  
y  lo sé po rqu e  h ac e  33 años  que me s ien to  en  esos 
bancos.

E l  Sr. E sc ud e ro  y Azara h a  pedido la p a lab ra  p a r a  
d a r  u n a  explicación re la t iva  al d ic tam en  que  acaba  de 
leerse.

E l Sr. E SG U B SR O  Y a s a r a : He pedido la  p a la 
b ra  p a ra  m an ife s ta r  que cu m pliendo  con lo t e r m in a n te 
m e n te  p reven ido  en el a r t .  72 de n u e s t ro  re g lam e n to ,  
d en tro  de las 24 h o ras  p r im e ras  de ja ré  en la  S ec re ta r ia  
del Senado  el voto p ar t icu la r  que he ten ido  la h o n r a  de 
suscr ib ir  con el sen t im ien to  co ns igu ien te  al s e p a ra rm e  
de los d ignos ind iv iduos  que forman la comisión,

E l Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. S en ad o r  h a  estado en 
su derecho  confo rm e al reg lam ento  para  dec ir  y h ac e r  
lo que  acaba  de m an ifes ta r  , y su voto p a r t ic u la r  será  
im preso  y re p a r t id o ,  señalándose  despu és  dia p a ra  su 
discusión.

E l  Sr. i r i a r t e : Sres. Senadores ,  yo no podia figu
ra rm e  que después  ele h ab e r  vencido  en  los cam pos  de 
N a v a r r a  y C a ta lu ñ a  al grito  mágico de v iv a  Isabel 11 
c o n s t i tu c io n a l , h ab ia  de l legar un  dia  en que tuv iese 
precis ión de hac e r  al Gobierno  de S. M. u n a  p r e g u n t a  
de ta n ta  g ravedad  como la que en este m o m e n to  voy á 
dirigirle.

E n  la sesión del 8, al ped ir  c ier tas  explicac iones a l
g unos  Sres. Senadores ,  en tre  ellos el d ignís im o Sr.  V aa
m o n d e ,  el Sr. Minis tro de la Gobernación  expresó  t e r 
m in a n te m e n te  que  den 1ro de este salón  ten íam os  i n m u 
nidades, s ignif icando así que fuera  de él no las temamos: 
podré  e s t a r  equivocado en esa a p re c i a c ió n ; poro e n tó n 
eos m u ch os  lo es ta rán  ig ualm ente .  Ya que  tengo la h o n 
ra de que el Gobierno de S. M. bstó casi todo él en su 
banco, y á fin de poder i»-i-mular la p re g a n  ia concre ta  
que voy á d i r ig i r le ,  suplico al Sr.  P re s id en te  se d igne 
m a n d a r  leer á uno  d é lo s  Sres. Secre tar ios  el art.  44 de 
la Constituc ión.

Leido en efecto dicho ar t  ionio, por el Sr. Secre tar io  
D uque de Bao na, decía  as i:

«Los S enadores  no podrán  ser p rocesados n i  a r r e s 
tados sin p rev ia  resolución dei S enado  ciño cu a nd o  
sean hallados in f r a g a n t i , ó cuando  no esté re u n id o  el 
S en a d o ;  pero  en todo ('aso se d a rá  c u e n ta  á este  C uer
po lo más p ro n to  posible p a ra  que d e te rm in e  lo que 
corresponda .  T am poco  p odrán  los Diputados  ser p ro ce
sados ni a r re s tado s  d u ra n te  las sesiones, sin perm iso  del 
Con gres--, á no ser h á l l a lo s  in fragan ti;  pero en este c a 
so y en el de ser pro-.'CnadoH ó a r re s tado s  cuando  e s tu 
v ieren  corrad.-is las Cortos, se d a rá  (menta lo m ás  p r o n 
to posible al Congreso  para  su conoc im ien to  y re so lu 
ción.»

El Sr. m i A R T E :  Mi p re g u n ta  se reduce  á saber  si 
el Gobierno do S. M. croe que conforme al a r t ícu lo  que 
acaba de leerse tenem os in m u n id a d e s  d en tro  y fuera de 
este salón , y si esc m ismo ar t icu lo  está  v igen te  en to
das sus  partes.

El Sr. Ministro de ESTADO: P ues to  que  tan  sencil la  
es la p re g u n ta  del Sr.  t r ia r te  , la contestación no puede 
sor m uy  complicada.

E stá  v igen te  (d aiMículo que  acaba  de le e r se ,  y el 
Gob.eruo dispuesto  á acatarlo  en t das las ocasiones en 
que sea necesario ap o c a r  su contexto .

El Sr. s r i -aF-TíTí : I my las g rac ias  a! Gobierno  de 
S. M. por 'a acolaraciou que acaba  de hacer.

El Sr. P R S t s i  í j T £ i : ixo hab iendo  moa a s u n to s  de 
que t r a ta r ,  el Senado  te n d rá  Q  bondad  de re un ir se  en 
secciones p ara  n o m b ra r  las comisiones que hqn  jn-

f .r inar  acerca  de ios proyectos  que acaban  dé leerse. 
P a r a  la p ró x im a  sesión se av isa rá  por  papeletas.Se levan ta  la de este  dia.

E ra n  las tres.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .
Munich  22.— La Gaceta de Baviera  d e sm ien te  oficial

m en te  la noticia que h a  corr ido acerca  de la ce lebrac ión  
de un  t ra tado  p ara  el ingreso de B av ie ra  en  la  Confe
deración  del Norte .

P ar ís  23.— El P r ín c ipe  Napoleón h a  salido p a ra  s u s  
posesiones de P ra n g in  en Suiza.

INTERIOR.
m a d r x d .— Estado s a n i ta r io —  Debido á  la in s is tencia  

con que h a n  soplado los v ien tos  del Este, del Su-r y del E s
t e -S u d -E s te ,  h a n  hecho  unos  dias he rm o sís im os  en la se
m a n a  a n te r i o r ,  s in t iéndose  h as ta  ca lor en el c e n t ro  de 
a lgu n os  de ellos. Así es que  el t e rm ó m e tro  c e n t íg ra d o  
llegó á m arca r  h as ta  25°: el b a ró m etro  reveló  la m is m a  
presión atm osférica  que en la o tra  s e m a n a ;  y la a tm ó s 
fera , por lo genera l  despe jada ,  si bien a lg u n a  vez se la  
vió cub ier ta  , a n u b a r r a d a  y con m ay o r  ó m e n o r  celaje
ría; sin embargo , el sábado am aneció  con v ien to  O. S. 0 . t 
el que  s iguió  soplando todo el dia  con a lg u n a  lluvia'.

S in  c o n ta r  las afecciones ca ta rra le s  como las r o n 
q u e r a s ,  to ses ,  ofta lmías  y a n g in a s ,  que  todav ía  s ig u e n  
sos ten iéndose  con insistencia ,  h a  hab ido  en la p re s e n te  
sem an a  b as tan tes  casos de ca le n tu ra s  g ás tr icas  que  p a 
saron al estad») ti fo ideo, a lg u n as  de ellas en el s eg u n d o  
s e t e n a r io : p re sen tá ro nse  tam bién  a lg u n a s  f legmasías  de  
los p a renq u i in as  de ciertos ó rganos , p a r t i c u la rm e n te  de  
los p u lm on es  y del hígado, co n s t i tu y e n d o  las p u lm o 
nías y las h epati t is  m ás  ó m én o s  g ra v e s ,  y de c u y a s  
dolencias s ucum b ie ro n  a lg u n o s ,  y a  p o r  no coiiocér á l  
principio  la e n f e r m e d a d , y a  por  descu idarla ,  ó y a  t a m 
bién  por no em p lear  las m edicaciones  o portunas .  P o r  
ú l t i m o , se h a n  observado  a lg u n as  co nges t iones  ce re
b ra le s ,  vesan ias  y toses co n vu ls iv as ,  p a r t i c u la rm e n te  
en  los n iños.

L a  m o r ta n d ad  h a  sido un  poco m ás  n u m e ro s a  q u e  
en  la  p rec ed en te  s e m a n a ,  y a  p o rqu e  las e n fe rm e d a d e s  
a g u d a s  fueron  m u y  g r a v e s , y a  p orque  a lg u n a s  de las  
c rón icas ,  p a r t i c u la rm e n te  la t i s is ,  h a n  reco rr ido  sus  
fata les períodos  con m a y o r  rapidez, [Siglo Médico .)

INSTRUCCION
SOBRE EL CULTIVO Y APROVECHAMIENTO DE LAS PLANTAS 

AZUCARADAS TITULADAS IMPHY DE CAFRER1A Y SORGO 
DE CHINA ( 1 ).

Se d esp ren de  de estos in te re sa n te s  datos  lo que  yo  
h ab ia  d icho y a  en  m i Memoria  del año  58 a r r ib a in d ic a -  
da, á saber:  que  el jugo  de Sorgo de China  co n t iene  ei 14* 
por  400 de azúcar  to ta l,  de la que  u n a  q u in t a  ó s e x ta  
p a r t e e s  incr is tahzab le;  y que  el ju g o  del In f i  es m ás  r ico  
lo m én o s  en 4 ó 2 por 4 00 ,  en razón  de que  pro-» 
duce s iem pre  del 45 al 46 de su peso en  m a te r ia s  az u ca 
radas,  y su azúcar  es m ás  cristal izable seg ú n  Mr. "Wray.

L a  g ra n  dificultad con que tro p ez a rán  en  E s p a ñ a  los 
ag ricu lto re s  p a ra  en s a y a r  estas  p lan ta s  como azucara
das es la fa lta  de buenas p rensas  con que  extraer el 
ju g o  de las camas, porque  es ta  operac ión  requiere g ra n — 
des y  costosos a p a r a to s , como la ca ñ a  de azúcar, lós 
cuales  es dable solo tenerlos  en  las fábr icas  dedicadas 
al beneficio in d us tr ia l  de estas  p l a n t a s ; pues  tratándose 
de b u e n o s  medios  indus tr ia les ,  cada u no  de estos apara
tos cu es ta  lo s igu ie n te :

U n a  m áq u in a  de tres cilindros  de h ie r ro  fu n d ido ,  
con 00 p u lgadas  ing lesas  de la rgo y 42 p u lg a d a s  de d iá
metro , p a ra  ex p r im ir  los ta llos ó cañas de Sorgo a zu ca 
rado , p ro v is ta  de todo lo necesario  p ara  ser  m o vida  p o r  
dos bueyes  ó caballerías  y capaz de p ro d u c i r  900 li tros  
de ju g o  p or  h o r a , co m p rad a  en L o n d res  y  t r a s p o r ta 
da á g ran  Canaria ,  le costó 20.000 rs. al Conde de V ega  
G rand e  el añ o  de 4857 , y ad em ás  le l lev aron  2.000 rs . 
vellón p o r  a rm ar la .  E s ta  m á q u in a  pesó 403 quinta les .

E n  P a r í s ,  casa del fabr ican te  Mr. Cail y  com p añ ía , 
u n a  m áq u in a  de tres  ci lindros h or izon ta les  de 500 m il í
m et ro s  de d iám e tro  y 900 m il ím etros  de l o n g i tu d ,  con 
fuerza de ocho caballos de sangre, con todos los acceso
rios y susceptible de p ro d u c i r  4.200 li tros  de ju g o  de 
Sorgo  porUiora de trabajo  , cu es ta  20.000 frs. ó sean  unos 
80.000 rs. v n . , ad em ás  de lo que  cueste  su embalaje  , su  
trasporte  y el m o n ta r la ;  p o r  lo cual vem os que tiene 
m ás  cu e n ta  a d q u i r i r  d ichas  m áq u in as  en In g la te r r a  que en Par ís ,

L as  m áq u in as  de m ás  po tencia  y m ovidas  con v ap o r  
sa len  m u c h o  m ás  caras, pero  tam bién  real izan  m á s  t r a 
bajo por m e n o r  precio  de oosto en el p roducto .

U n  g ran d e  aparato  de desti lación co n t in u a , ca len ta 
do á fuego d esnu do  y susceptiole  de d es t i la r  2.000 li tros 
de ju g o  fe rm en tad o  p or  h o ra ,  cu e s ta  21.300 francos  , ó 
sean u no s  85.000 rs. v n . , en casa del ci tado Mr. Cail, 
de Par ís ,  con todos los accesorios y ad e m á s  ei embalaje ,  
t r aspo r te  y arm ar lo .

Otro aparato  continuo  de igual clase y objeto que el 
an te r io r ,  calentado por vapor  en vez de fuego desnudo, 
cues ta  lo m ism o  que  el p re c e d e n te ;  pero  h ay  que a ñ a 
d ir  el generador del vapor , que  s iendo de fuerza de 40 
caballos,  t im brado  á cinco a tm ósfe ras  y provis to  de todos 
los accesorios, cuesta  sobre 40.000 francos  en P a r í s ,  s in  
co n ta r  el embalaje, el t r aspo r te  y ei a rm ar lo .

P a r a  defecar los jugos  en  g ra n d e  escala y  p a r a  con
vert ir los  en ja rabes, se necesi tan  g a s ta r  o tros  80.000 rs. 
ve l lón  por  lo ménos, cu and o  so t r a ta  de v e rd ad e ras  fá 
bricas  in dus tr ia le s  p a ra  benefic iar  dicho Sorgo  azuca
rado.

Todos estos y otros  m edios perfecc ionados  son  lós 
que  d an  el v e rd ad e ro  re su ltado  in d u s t r i a l  y  una creci
da g a n a n c ia ;  pero estas ind icac iones  p ru e b a n  que solo 
á em p resas  m a n u fa c tu re ra s  es dado poseerlos.

E n  las com arcas  d onde se a p re n s a n  el acei te y las 
uvas ,  p ue de n  o b ten e r  los e x p e r im en ta d o re s  u n a  p a r te  
del ju g o  y beneficiarlo  como ensayo  in d u s t r i a l ,  b a s ta n 
do p a ra  esto  co r ta r  en pedazos los ta llos m a d u r o s ,  e n 
ce rra r los  como las uvas  en  u n a  e n v o l tu ra  de te la  ó de 
espar to  bien limpia, y a p re n sa r lo s  todo lo m ás  que  se 
p u e d a ;  pero  como en esta o pe rac ión  se deja  m u c h o  ju
go en la caña, deben estas en ra y a rs e  p rév ia m en te  del 
modo que indico en mi c i tada M e m o r i a , á fin de com
p a ra r  su  con ten ido  to tal  con el ex tra ído  p o r  d icho  m e 
dio ó por o tro  que  se adopte. E n  la in d u s t r i a  h em o s  di
cho y a  que  no  su rg e n  estas  pérd idas  ni estas  dificulta
des, po rqu e  los fabr ican tes  r e ú n e n  p a ra  el objeto  los m e 
dios perfeccionados  , como dice la m en c io n a d a  R ev is te  
colonial  (2). L as  p ren sas  deben  lavarse  p e r f ec tam e n te  al 
ir  á u sa r la s ,  p a ra  que  no  c o m u n iq u e n  m a l  gus to  al 
jugo.

Otro m ed io  es tá  en uso p a ra  p eq ue ño s  ensayos  in 
dus tr ia les ,  y  consiste  en cortar  los tallos  m ad u ro s  en re - 
dondeli tas  de m ed ia  p u lga da  de la rg o ;  cocerías  d u r a n t e  
u n a  h ora  en g ran d es  pero le s ,  ollas ó calderas, cu b r ié n 
dolas an te s  de a g u a ;  d e c a n ta r  este p r im e r  ja ra b e  fil
t rán do lo  por un  saco de m a le tó n , y volver a h e n a r  la  
vasija  de ag u a  ha>ta c u b r  r  as rodajas de c a ñ a ;  h a c e r  
cocer esta s eg u n d a  m accrae ion  u n a  h o ra  ta m b ié n ,  y  
d ec an ta r la  y fi l trarla como ia p r im era .  E n  seguida  se 
u n e n  am b as  porciones de ag u a  azu ca rad a  así o b ten id a  
y p ueden  co n cen t ra r se  h as ta  c o n v e n i r l a s  en  ja r a b e , 
cuya  densidad se g ra d ú a  según  el uso ú que se des t ine, 
pues  es ciar») que necesi ta  varios  conoc im ien tos  s iqu ie
ra  p rác ticos el que h á g a lo s  ensayos. S iendo  p a ra  j a r a 
bes , se debe c o n c e n t ra r  h a s ta  que  se e v a p o ra  l a s t r e s  
c u a r ías  p a v í c s d e 1 i u go .

E sta  m a n e r a  de e x t r a e r  la  s u s tan c ia  a z u c a ra d a  es 
em pír ica  m ás  bien que o tra  cosa ;  pero  s u r te  su  efecto  
en el concepto de e n s a y o ,  ten iendo  la  v en ta ja  de q u e  
no  exige la p rév ia  defecación del ju g o  com o e x t r a y é n 
dolo con las p rensas .  C uan do  las cañas  se h a n  desecado  
para beneficiarlas  d e s p u c s ,  este  m é to d o ,  p e r fec c io n á n 
dolo  ̂ es el que  s irve p a ra  e x t r a e r  d ich a  m a te r ia  
s acar ina  , co r tando  p r im ero  las cañas  en .pcdacitos  y lu e 
go cociéndolas  en a g u a  l im p ia ;  y dice Mr. L ep lay  q u e  
en este caso la azú ca r  se ex trae  m á s  s im ple y m á s  l a -  
oiinicnte. be deuc ,  p u e s , g en era l iza r  es te m étod o  de se
car  lo* luuu.'mnadurps y  en say ar los  c u a n d o  se p u e d a .  
L a  m aq u in a  in d us tr ia l  n ecesa r ia  p a ra  c o r t a r  ó despeda
zar^ en eme p ro ced im ien to  las cañ as  se parece á  u n  
co r la -pa ja  a v e c e s ,  y ta m bién  p uede  s e r . u n a  raspa  tuer to  , que  fabrica  Mr. C a i l

E l ju g o  que se e : \ l ra iga  de las cañas  frescas p o r  m e 
cho de p ren sas  debo s u f r i r  s iem pre  u n a  defecación  que 
lo pur if ique  de la fécula verde- que contiene. E s ta  o pera
ción consisto en  añ a d ir le  poquito  d poco c ier ta  can ti
dad do cal viva en frió, h as ta  que u n  papel de cúrcuma •

(i) Véanse las G a c e t a s  do anteayer  y ayer.
;ó; En esta lacónica inslru cion no pueden sor descritos los 

bienios procedimientos ve rdaderam ente  industriales que seco- 
nocen para  el Beneficio manufacturero de estas plantas engran
de escala; pero  indicaré algunos que se pueden adoptar en los 
ensayos.
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indique la saturación de los ácidos contenidos en el ju 
go. Entonces se calienta un poco dicho ju g o , de modo 
que apenas llegue su temperatura á 50* centígrados, 
porque si el calor sube más alto le comunica mal gusto á 
los productos. Se deja después enfriar y clarificar por sí 
mismo el jugo, decantándolo cuando todaslas materias 
extrañas se han precipitado al fondo, ó mejor filtrándo
lo por sacos de muleton.

Mr. JouHe dice que para cada litro de jugo bastan cin
co gramos de cal viva, la cual se debe añadir al jugo 
disueita en agua en forma de lechada; y para que dicho 
jugo no sufra la fermentación viscosa durante las ope
raciones. aconseja echar unas gotas de creosota en el 
mosto. Yo aconsejo más bien un gramo de piedra alum
bre (sulfato de alúmina) en cada litro de jugo, por ser 
más expedito el hallar esta sustancia y porque no co
munica gusto malo ninguno al jugo azucarado. Esta 
sustancia, como astringente, impide la fermentación du
rante varios d ias, y luego puede extraerse disolviendo 
igual cantidad de carbonato de sosa por litro en el mis
mo líquido alumbrado, el cual se convierte en sulfato 
sódico inofensivo y precipita la alúmina enteramente.

Mr. Vilmorin defecó el mosto cociéndolo con 800 gra
mos de virutas de roble ó de encina por hectolitro de 
jugo, y también Mr. W ray aconseja el tanino; pero el 
uso del sulfato de alúmina ofrece mayores ventajas , no 
quedando en el mosto nada cuando se deja precipitar 
despuea de añadir el carbonato de sosa y puede acabar
se de clarificar por medio de las claras de seis huevos de 
gallina por hectolitro, cociéndolo.

Una vez así preparado y clarificado el jugo, queda 
listo para el uso á que deba aplicarse. Si se destina á la 
fermentación para destelar, es preciso añadirle media 
libra de ácido sulfúrico por hectolitro, y además 500 
gramos de levadura de cerveza aprensada para hacerle 
fermentar rápida y ventajosamente, destilándolo en se
guida que ha fermentado. El malte de trigo, usado en 
triple cantidad, puede suplir dicha levadura.

Si el jugo se destina para extraer azúcar, se debe 
concentrar á fuego lento, y aun mejor al baño de María 
hasta el punto de caramelizacian , dejándolo entonces 
enfriar y cristalizar en vasijas de barro por el método 
empleado en la fabricación de azúcar de todas espe
cies.

En el caso de destinar el mencionado jugo á fabri
car bebidas fermentadas, se cuece con Jas virutas de 
r o b le  ó  de encina que indica Mr Vilmorin, hasta que 
s e  concentre un poco, y luego se deja fermentar en un 
p u n to  donde la  temperatura no baje de 80* centígrados 
n i  s u b a  de 30*, trasegándolo cuando se ha clarificado, 
s ie n d o  bueno añadirle alguna levadura de las citadas 
para que la fermentación se inicie ó desenvuelva. Por 
este procedimiento se fabrican muchos vinos ó piquetas 
dé Sorgo en Francia, más potables que los vinos inferio
r e s  d e  uva y que varias sidras y piquetas ó purrelas co
m o  las llaman en las provincias del Norte.

En los bajos Pirineos , según dice Mr. Laborde , se 
fabrica hoy dia en mucha abundancia este vino, sin re 
currir siquiera á la defecación. Para ello dejan secar al 
sol las cañas de Sorgo azucarado , y una vez secas se 
guardan en puntos donde la humedad no las perjudique, 
lo mismo que se haria con un grano cualquiera. Cuan
do van á fabricar el vino toman la cantidad necesaria 
de cañas, las quebrantan machacándolas algo, y las 
cortan en pedacitos de media pulgada de largo, con los 
cuales llenan una barrica ó tonel hasta la tercera ó cuar
ta  parte de su cabida. En seguida acaban de llenar la va
sija con agua buena, echada hirviendo sobre las cañas así 
picadas, y se deja fermentar 8 á 10 dias todo junto, procu
rando que la temperatura no baje de 15 grados al mé- 
nos. Al cabo de ese tiempo se trasiega dicho líquido, 
.convertido en excelente vino ó piqueta y  se le puede 
gastar en seguida.

Igual procedimiento conviene seguir para destilar, 
al ménos en pequeño, dichas plantas, porque en este 
caso el ínfi y el Sorgo contienen suficiente cantidad de 
fermentos para trasformar su azúcar en alcohol, y la 
defecación es innecesaria, asi como la adición de leva
dura.

Dada ya una idea, aunque ligera, de algunos proce
dimientos que al público no científico le es necesario 
conocer para hacer los ensayos que ofrece esta Sociedad 
premiar, vengamos ahora á considerar las mencionadas 
plantas sacarinas bajo el punto de vista económico.

No me entretengo en hacer comparaciones sobre la 
fabricación de azúcar, porque miéntras España tenga 
sus colonias actuales y por añadidura sus faldas medi
terráneas, donde la caña de azúcar se produce fácil
m ente, no urge el acudir al Infi y al Sorgo para dicha 
fabricación. Pero sí es conveniente, útil y ventajosa la 
fabricación de jarabes, no solo para aumentar los ali
mentos del hombre en España, sino para mejorar la 
producción actual de sus vinos como se está haciendo 
en Italia , y para aumentar esa ¿nisma cantidad de vi
n o s , haciéndolos exportables y ofreciendo al comercio 
nuevas cantidades de tan precioso artículo con que dis
m inuir el gran déficit que anualmente arroja nuestra 
Balanza comercial.

G om o prueba de que esta mejora y este aumento en 
el reino es fácil y ventajosa en todos conceptos, voy á 
copiar algunos párrafos de las comunicaciones dirigidas 
á  la Sociedad Imperial francesa de aclimatación y publi
cadas en el Boletín oficial de la misma. La primera, del 
Barón de A nca, dice a s i:

«Sr. Presidente: Permitidme distraer á nuestra no
ble Sociedad con la expresión de los magníficos resul
tados obtenidos en el cultivo del Sorgo azucarado y en 
la aplicación de sus productos.—Su aclimatación en es
te país es ya un hecho incuestionable, porque desde los 
primeros años de su introducción en Sicilia esta planta 
h a  prosperado tan perfectamente, que sus granos han 
llagado siempre á la más perfecta madurez — Pero des
de el año 1858, los esfuerzus se dirigen todos en busca 
de la utilidad industrial que pueda sacarse -de sus pro
ductos en ventaja de la agricultura de este país des
graciado, tan poco estudiado y mal conocido aun.

»Se sabe que Sicilia es un país esencialmente viní
cola , y que el producto de sus vinos es uno de los pri
meros ramos de su riqueza nacional. Sabido es también 
que su vino se exporta á Nápoles , á Malta, á Inglater
ra y América , conociéndose en estos dos últimos países 
y  en Francia con el nombre de vino de Marsala. Se sa
be igualmente que en Sicilia para la fabricación de es
tos vinos se emplea generalmente el 5 por 100 de mosto 
de uvas cocido, el cual se deposita en el fondo de los to
neles antes de verter en ellos el mosto de uva natural, 
cuya adición tiene por objeto aumentar en dicho mosto 
natural la cantidad de materia azucarada que excite la 
fermentación tumultuosa y produzca un vino fuerte, 
picante y alcohólico. Esta fabricación está adecuada al 
gusto de los consumidores, los cuales no aprecian los 
vinos ligeros del Norte por ser poco alcohólicos.

»En vista de todo, yo dije para mí: si el Sorgo de 
China hasta el presente no ha podido todavía dar el 
azúcar bien cristalizado, al ménos podrá suministrar un

jarabe con que sustituir al mosto cocido, y en este caso 
la Sicilia obtendría una gran ventaja, una utilidad in
mediata, de la cual seria deudora á nuestra Sociedad de 
aclimatación, por mediación de la cual este país ha ob
tenido esa planta.

«Los estudios sobre la cantidad de terrenos cultiva
dos en viñas en Sicilia , y sobre la producción probable 
que se puede obtener cada año, me han conducido á la 
conclusión de que si se pudiese sustituir al mosto de 
uvas cocido otro líquido que no fuese extraido de las 
viñas, podría aumentarse la producción anual de los 
vinos de dicha isla en 31.680.000 litros. Pero todas las 
teorías no tienen ningún mérito, miéntras no sean con
firmadas por los hechos y por reiteradas experiencias.

»Así es que el año de 1858 se comenzaron á practi
car los primeros ensayos, y fueron continuados los años 
de 1859 y 1860. Los resultados han sido de los más fe
lices. El vino preparado con el jarabe de Sorgo de azú
car completa su fermentación más pronto, se clarifica 
inmediatamente y adquiere un gusto más agradable que 
el vino preparado con el mosto de uvas cocido. El cono
cimiento de la utilidad de este empleo se ha esparcido 
ya y divulgado, y el cultivo del citado Sorgo ha comen
zado áser provechoso en las inmediaciones de Palermo, 
Catana y Mesina.

»Pero la gran dificultad que habia que vencer con
sistía en encontrar un medio pronto, fácil y ménos cos
toso para extraer el jugo de las cañas del Sorgo azuca
rado, porque el antiguo método era muy largo y muy 
incómodo, y además solo daba por dia una cantidad de 
jugo insuficiente para alimentar las calderas destinadas 
á su concentración y evaporación. Sin embargo, las ex
periencias hechas por mi en Octubre de 1858 me han 
permitido extraer el 40 por 100 de jugo con relación al 
peso de las cañas; pero esta cantidad es demasiado mí
nima en proporción del que contienen.

«Durante mis viajes por el alto Egipto, donde se 
cultiva la verdadera caña de azúcar, habia observado 
que en los dominios de Ibrahim Pacliá y en otros se 
empleaba una prensa cilindrica horizontal, puesta en 
movimiento por un buey para extraer el jugo de las ci
tadas cañas; también habia visto en las Exposiciones 
universales de Londres el año de 1851, y de París en 
•1855 , prensas cilindricas horizontales de gran dimen
sión , que teniendo por motor el vapor, eran destinadas 
á los países orientales, donde también se cultiva la ver
dadera caña de azúcar en grande escala.

«Coordinando estas ideas y reflexionando que el éxi
to del Sorgo en Sicilia dependía de la facilidad con que 
se pudiera obtener la extracción de su jugo, propuse 
á mi amigo Mr. José Atanasio el construir una prensa 
horizontal de hierro fundido con su atalaje. Esta má
quina le era indispensable, porque dicho amigo se ha
bía entregado al cultivo del citado Sorgo para formar 
una empresa industrial y aceptó mi proposición ; pero 
con reformas que han dado todavía una máquina de
fectuosa.

»Yo no entraré en los detalles de esta máquina, bas
tándome poner á la vista de nuestra noble Sociedad 
un dibujo que me dió el propietario mismo. Los efectos 
obtenidos con ella, tanto por la velocidad del trabajo y 
por la economía de los gastos, como por la cantidad 
del producto en jugo de Sorgo son muy ventajosos; 
pues á pesar de que esta máquina es todavía incomple
ta , dicha cantidad de jugo aumentó en más de 15 por 
100 sobre la que ántes se obtenía (elevándola á 55 
por 400 de las cañas limpias en la citada planta). Ade
más de esta ventaja es necesario añadir la de que per
maneciendo la parte leñosa del tallo ó cañas menciona
das unida en toda su longitud, se puede secar al sol 
después de exprimida, y emplearse como combustible en 
la concentración del jugo; lo cual es una economía bien 
interesante que se debe tomar en cuenta en las grandes 
explotaciones, máxime en los países donde falta el 
combustible.

«Pero como este primer ensayo de máquina dejaba 
mucho que desear, me ocupé en hacer construir una se
gunda, enteramente de hierro fundido con su atalaje, y 
de la cual tengo el honor de presentaros un dibujo. Es
ta máquina ha sido construida por orden de Mr. Majo- 
rana, Presidente de la Comisión de Agricultura en Si
cilia y promotor de esta industria nacional. Los resulta
dos solo podrán ser conocidos en el trascurso del año 
1860.

«Los productos del Sorgo obtenidos por Mr. Atana- 
sio en su fábrica establecida en VüV Abate, cerca de Pa
lermo, y depositados sobre la mesa de la presidencia, son: 
el jarabe de Sorgo, principal producción de su fábrica, 
reducido por la ebullición al cuarto de su volúmen de 
jugo natural; el vino fabricado por medio de este jara
be; el rhom hecho con dicho jugo fermentado, y el al
cohol idem.

»A nuestros sabios colegas toca juzgar del valor y 
bondad de estos productos, teniendo en cuenta que son 
del año de 4859.

«El jarabe puede conservarse indefinidamente, pu
diéndolo emplear para fabricar el vino ó para la confi
tería. Mr. Atanasio ha fijado el precio de este jarabe en 
dos onzas de oro sicilianas por barril; es decir, 68 cénti
mos de franco el litro (Este precio equivale á ménos de 
80 cuartos el litro, ó sea poco más de un real el cuarti
llo español.) Los fabricantes de vino encontrarán en es
te producto gran ventaja, porque el precio á que les sa
le el mosto de uvas cocido es más elevado que el de ja
rabe de Sorgo, teniendo este mucha más azúcar y sien
do mejor para la vinificación.

«Séame, pues, permitido en esta ocasión rendir á 
Mr. Atanasio un testimonio publico de reconocimiento, 
declarando que srn sus esfuerzos para utilizar indus
trialmente esta p lanta, Sicilia estuviera privada de esta 
preciosa adquisición, que promete una fuente nueva de 
riqueza á su industria agrícola.

«Por ultimo, el Sorgo mencionado se ha empleado 
también con mucho éxito como forraje. Habiendo sido 
muy seco el otoño de 4859 en Sicilia, los animales se 
morían de hambre por falta de alimentos que darles (Pa
sa lo mismo en España muchos años). Entonces Mon- 
sieur Majorana, que habia cultivado cerca de Catana dos 
hectáreas de esta planta , se la dió á comer á los bueyes 
de trabajo y á las pollinas, quedando muy contento de 
los resultados obtenidos.

«Por esta comunicación que tengo el honor de ha
ceros, se vendrá en conocimiento de que una vez acli
matado el Sorgo de azúcar en Sicilia, nosotros hemos 
hecho todos nuestros esfuerzos para sacar de ella el me
jor provecho ; creyendo satisfacer así el verdadero ob
jeto de nuestra Sociedad, que no solamente se ocupa de 
ensayos de aclimatación , sino que también se empeña 
en buscar la utilidad que cada país puede sacar de ellos. 
Dignáos recibir&c.—Fr. Anca.—(Dada cuenta de esta 
comunicación en la sesión del 89 de Jumo de 4860.)»

En otra nota dirigida á la misma Sociedad Imperial 
de aclimatación por dicho Barón A nca , publicada en el 
Boletín oficial del año 1868, pág. 99, dice a s í:

«Para conocer la importancia de la fabricación de

los vinos en Sicilia, basta echar una mirada sobre los 
documentos de los impuestos territoriales y sobre los 
de Aduanas, en cuyo caso podrá convencerse cualquie
ra de la plaza que ocupa el cultivo de las viñas en la 
grande industria agrícola, y de los abundantes recur
sos que este cultivo suministra al comercio; recursos 
que aumentarían si los conocimientos cenológicos estu
vieran más divulgados entre la generalidad, de manera 
que I,perfeccionando la fabricación de los vinos, pudie
ra satisfacer los gustos de los consumidores. La fabrica
ción de vinos sigue entre nosotros una práctica ciega, 
que consiste en aprensar las uvas y  en poner el mosto 
á fermeñtar en las vasijas para obtener el mejor vino 
posible. Este proe' dimiento, único que se sigue en toda 
Sicilia, constituye un método defectuoso,porque la ca
lidad de las uvas depende déla variedad de las cepas,de 
la clase de viñas, de la composición de los terrenos, desu 
exposición, de su elevación , de la temperatura del clima, 
y también de los años más ó ménos cálidos en circuns
tancias iguales de toda otra especie.

»De aquí resulta que los elementos de que se com
pone el mosto , y en particular la materia azucarada, 
que es el agente principal de la fermentación vinosa, 
serán más ó ménos abundantes, según las condiciones 
de los terrenos en que se encuentren las viñas.

«Las comisiones delegadas para examinar esta cues
tión por ensayos comparativos han reconocido y cer- 
ciorádose bien de la diferencia que existe entre el vino 
preparado con el jarabe de Sorgo y el vino natural. El 
primero ha resultado límpido y purificadb, presentando 
un color de grosella, un gusto agradable al paladar , y 
una fuerza alcohólica suficiente: el segundo, es decir, 
el vino de mosto de uvas natural, ha resultado ser pá
lido , turbio, desagradable al gusto e impropio al co
mercio.

«Los primeros ensayos fueron practicados sobre una 
grande escala por el caballero Atanasio y repetidos por 
otros propietarios en diversos puntos de la is la , con
firmando todos por unanimidad las ventajas de susti
tuir el jarabe de Sorgo al de mosto cocido.

«La cantidad y la manera de emplear este nuevo pro
ducto son las mismas que para el mosto cocido. El 5 
por 400, al máximum, de jarabe de Sorgo, basta para 
completar en el mosto de uvas la sustancia azucarada 
necesaria para la fermentación de los buenos vinos; pero 
esta proporción podrá ser modificada por los viniculto
res según la naturaleza de las uvas.

«En cuanto á los medios de practicar la mezcla re
ferida, el jarabe se debe echar en el mosto en las vasijas 
destinadas á su fermentación: se agitan los dos bien para 
que se combinen, y después se dejan fermentar espon
tánea y naturalmente ambos líquidos asi mezclados.

«El añadir el jarabe de Sorgo (y lo mismo el mosto 
de uvas cocido) al vino después de fermentado ó cuan
do el primer trasiego, seria una práctica muy mala, por
que entonces se perjudicaría la bondad del vino provo
cando una nueva fermentación.

«En vista, pues, de las grandes ventajas que de esta 
aplicación resultarían álos propietarios y á la economía 
general del pais, la Sociedad de Aclimatación y de 
Agricultura juzga útil invitar á los agricultores viníco
las á que hagan en las próximas vendimias dichos en
sayos, á fin de que repitiéndolos este año sirvan para 
apreciar el valor positivo del nuevo producto.

«Si por consecuencia de lo avanzada que se halla la 
estación no pueden los propietarios producir ellos mis
mos el jarabe de Sorgo , la Sociedad de Aclimatación y  
de Agricultura se ofrece voluntariamente á satisfacer 
cualquier demanda regular, facilitando las cantidades 
de jarabe que se le pidan al precio de coste.

«Esta materia azucarada, indispensable á la fermen
tación, provoca una combustión lenta que debe produ
cir la descomposición de todos los elementos de que se 
compone el mosto; de donde resulta que la buena cali
dad de los vinos está en razón directa de la materia 
azucarada que contienen las uvas en el momento de la 
vendimia.

«Los vinicultores, aunque desprovistos de conoci
mientos químicos y prácticos que les interesan más, la 
experiencia les ha instruido sobre la manera de corre
gir el apresto de los mostos extraídos de la uva no ma
dura y de malas plantas, así como la de suplir á la  falta 
del principio azucarado, que es siempre menor en los 
años lluviosos, y tienen la costumbre de concentrar una 
cantidad del mosto de uvas, reduciéndolo al tercio ó al 
cuarto, para reunir en ménos volúmen una cantidad 
mayor de sustancia azucarada, conocida bajo el nombre 
de vino cotto, ó sea vino cocido, que mezclado al resto 
del mosto suple dicha escasez natural sacarina.

«Siendo tan bien conocida la necesidad de suminis
trar á los mostos la sustancia azucarada de que algu
nas uvas carecen, debe mirarse como de grande utili
dad la sustitución del mosto cocido por otro producto 
que le pueda reemplazar, procedente de una planta dis
tinta de la viña.

«En este caso la producción del vino vendría á au
mentarse anualmente para toda la Sicilia con la canti
dad que se evapora en confeccionar el mosto cocido , y 
con la cantidad del jarabe del Sorgo empleado en susti
tuir aquel.

«Es notorio para todo el mundo que en 4856 la plan
ta del Sorgo fué introducida en Siciiia con la esperanza 
de obtener su azúcar cristalizable. Las tentativas en es
te concepto han fracasado, pero se obtiene un jarabe 
muy bueno que ha resultado utilizable empleándolo en 
la confección de los vinos.

«Estas experiencias fueron comenzadas el año de 
4859, y se han continuado hasta el dia (Noviembre de 
4864) con un éxito favorable. El Instituto de Fomento de 
Palermo, y la Comisión de Agricultura y de Pastos en 
Sicilia, se han asegurado de este hecho.»

Para mayor ilustración creo oportuno anexionar á 
estas noticias la siguiente carta dirigida á Mr. el caba
llero J. Atanasio por el Sr. Filippo Evola, en la cual se 
confirma la ventaja que presenta el empleo del jarabe 
de Sorgo. Dice así:

«Palermo 13 de Setiembre de 4861.=Mr. el caballero 
Atanasio: En vísperas de la vendimia me dirijo á vos 
para rogaros que tengáis la bondad de suministrarme la 
misma cantidad de jarabe de So7'go que en Setiembre 
últim o, además de los 48 barriles que he pedido al 
honorable Barón Pastore para hacer la experiencia so
bre los mostos de su fábrica en Villafico.

«Mi demanda os prueba las ventajas del empleo del 
jarabe de Sorgo tan hábilmente fabricado por vos. Yo 
lo he empleado en las proporciones de 3 á 4 por 100 
para los mostos de Balestrate, muy ricos en alcohol y 
en sustancias sacarinas.

«La comparación entre un vino preparado con el ja
rabe de Sorgo y otro sin esta mezcla no prueba nada, 
porque se sabe que sin preparación los vinos son gene
ralmente pálidos y sin gusto, especialmente en la ac
tualidad que los vinicultores se ingenian para extraer 
de las plantas un aumento de producto que ordinaria
mente es nocivo á la calidad. La comparación debe es

tablecerse entre los vinos preparados con el jarabe de 
Sorgo y aquel  os en que entra el mosto cocido ó la miel 
de higos, empleada en grande escala en las comarcas de 
Balestrate.

«Pues b ien : haciendo yo esta comparación he en
contrado preferible el jarabe de Sorgo, porque depura el 
vino más pronto que el mosto cocido, le da un color 
agradable y lo hace más maduro jmás viejo ó rancio), 
sin dejarle gusto malo ninguno; miéntras que el sabor ó 
gusto del mosto cocido es siempre sensible al paladar en 
los vinos preparados con él, sino son muy viejos.

«Fáltame ahora tratar del precio á que sale cada ja 
rabe. Un barril del mosto cocido en nuestro país no se 
puede obtener en la actualidad por ménos de 9 du
cados (S I francos 50 céntimos), miéntras que igual 
cantidad de jarabe de Sorgo cuesta 6 ducados (85 francos).

«Yo no apruebo el método que consiste en verter en 
el fondo del tonel el jarabe en cuestión , porque es tan 
pesado y tan adherente , que de este modo echado en 
el fondo de las vasijas no se mezcla jamás bien al mos
to de uvas, á pesar de la fermentación y de todas las 
precauciones para operar dicha mezcla.

«He aquí el método que la experiencia me ha he
cho preferir: en una tina, cuya capacidad sea la mitad 
de Ja cuba ú otra vasija en que se haya de hacer la fer
mentación , que nosotros suponemos* sea una pipa, ver
temos, por ejemplo, 30 litros de jarabe para 100 litros 
de mosto , y á mano con una gran cuchara ó paleta de 
m adera, lo descomponemos y agitamos hasta mezclarlo 
perfectamente. Así diluidos los 30 litros de jarabe en 
los 100 litros de mosto , se le vierte en el tonel de fer
mentación que debe estar lleno de mosto hasta la mi
tad , teniendo cuidado de acabarlo de llenar sin perder 
tiempo y de mezclarlo bien con dicha paleta.

«Antes de terminar esta carta debo añadir que yo 
he encontrado ser muy bueno el espíritu que vos ha
béis obtenido del jarabe de Sorgo. El catabro ó vino mu- 
to preparado con é l , en la proporción de 80 partes de 
mosto de uvas por 80 partes de dicho espíritu, ha dado 
magníficos resultados.

«No tengo hasta el presente datos bastantes para 
concluir que este espíritu sea preferible al de vino: una 
consecuencia contraria debería sacarse ápriori. Yo me 
propongo establecer una comparación este año.—Con
sideradme vuestro amigo afectísimo.—El Rector, Filip
po Evola.»

El Boletín de la citada Sociedad, año 4861 , pági
na LXXIX dice lo siguiente:—«Medalla de primera clase 
á Mr. el barón devAnca y Mr. J. A tanasio, de Palermo 
(Sicilia).—Unidos en el éxito Mr. el barón F. Anca y 
Mr. J. Atanasio, no debemos separarlos en la recompensa 
merecida. Ellos han cultivado el Sorgo azucarado sobre 
una grande escala, y después de haberlo cultivado bus
caron el medio de sacar partido de él para la industria, 
obteniendo los jarabes de que enviaron muestras á la 
Sociedad.

«Estos jarabes de Sorgo presentan grandes ventajas 
para la preparación de los vinos, gozando la preciosa y 
notable particularidad de que pueden conservarse du
rante muchos años sin ferm entar, lo cual permite ex
pedirlos á grandes distancias. La Sociedad ha querido 
darles un testimonio del interés que le inspira esta útil 
aplicación industrial, concediéndoles medalla de prime
ra clase.»

Tenemos, pues, confirmadas las grandes ventajas del 
jarabe de Sorgo y del Inft para mejorar y aumentar los 
vinos. Entremos ahora en algunas consideraciones eco
nómicas bajo este punto de vista relativas á nuestro 
país.

Según manifiestan los datos estadísticos hasta el dia 
publicados , en toda España existen 1.376.836 hectáreas 
de viñas, cuya producción en vino desconozco. Solo sé 
que en el año de 1863 se exportaron vinos por valor de 
348 millones de reales, y que no hay provincia en que 
esta industria no pueda desarrollarse.

En Francia la producción media anual de vino por 
cada hectárea es de 80 hectolitros, que hacen próxi
mamente 184 arrobas ó cántaras españolas. De seguro 
en nuestro país distan mucho de semejante producción 
las viñas; pero supongamos que una hectárea de 100 
arrobas ó cántaras al año en mosto , que para todas las 
viñas cultivadas harían un total de 137 millones de 
arrobas.

La calidad de los vinos que de estos mostos resultan 
es tan diferente, que valiendo una arroba por término 
medio 45 rs. en la provincia de Cádiz al pié de fábrica, 
en la de Zaragoza no vale más que 6 ó 7 r s . , según los 
datos publicados en la G aceta  del último Agosto , y  el 
término^medio no pasa de 80 rs. arroba en toda España. 
Yo he visto en algunas provincias venderlo á 3 y  á 4  
reales cántara, y muchas veces tirarlo por haberse tor
cido ó no poderlo conservar á falta de alcohol sufi
ciente.

La mejor calidad de los vinos en las provincias me
ridionales consiste indudablemente en la más completa 
maduración de las uvas, porque en este caso tiene su 
mosto cantidad n ayor de azúcar, y la azúcar es la úni
ca sustancia que se convierte en alcohol y da fuerza y 
valor al vino. Se sabe en efecto que en la práctica dos 
pesos de azúcar de fruto dan un peso de alcohol abso
luto; y como esta sustancia varía de 15 á30en  el mosto 
de uvas criadas en diferentes circunstancias, probado 
está que los vinos resultantes de los mostos más pobres 
solo contendrán el 7 ó el 8 por 100 de alcohol, mién
tras que los ofrecerán una riqueza de 15 por 100 y serán 
perfectamente conservables y estimados.

Pero todo el alcohol del vino fabricado en Málaga 
no procede enteramente del mosto natural de uvas, y 
allí se hace próximamente lo mismo que en Sicilia para 
bonificarlos y darles valor con el mosto cocido, resul
tando que en cada 100 arrobas de mosto se evaporan lo 
ménos 48 para.obtener el arrope que se le mezcla ;• y 
por cierto que si esta práctica se generalizara en toda 
España, más valor tendrían nuestros vinos, mala y todo 
como ella es.

Supongámosla generalizada para obtener vinos bue- 
j nos, y en este caso la producción total de mosto se dis

minuiría en volúmen el 48 por 400, equivalente á 16 mi
llones de arrobas ó más cada año.

Ahora bien: si con el Sorgo y el Inft logramos fa
bricar el jarabe que dando la conveniente fuerza al vi
no impida la evaporación de esos 16 millones de arro
bas de mosto de uvas, no solo aumentaremos la produc
ción vinícola española en dichos 16 millones, sino tam
bién en los 6 ú 8 millones de arrobas de jarabe de aque
llas plantas que mezclemos al mosto natural de uvas; 
todo lo cual reunido valdría al mínimum 80 millones de 
duros, ó sean 400 millones de reales. Pero aquí debe to
marse también en cuenta el grande aumento de precio 
que recibiría el vino así preparado , el cual podría ele
varse al doble, ó por lo ménos á la tercera parte más de 
lo que en general vale hoy.

No es preciso entrar en mayores consideraciones 
para demostrar al país el grande auxilio que dichas 
plantas azucaradas ofrecen á la industria vinícola; pero

además hay la cantidad que se destila y convierte en 
alcoholes, ó por lo ménos en aguardiente potable y en 
buenos licores, todos los cuales pueden salir también 
de las mencionadas plantas azucaradas y dejar al mos
to de uva jugar su principal papel en la producción del 
vino. .

Las ventajas de este procedimiento demostradas 
quedan por los italianos, y aun pueden aumentarse por 
otras combinaciones de ámbos líquidos científicamente 
estudiadas, porque el mosto de uvas está sobrante siem
pre de fermento y de las otras sustancias que constitu
yen el vino, faltándole solo azúcar que convertir en al
cohol y que combinar á los demás elementos.

Respecto á la cuenta industrial, es muy fácil demos
trar sus ventajas.

Ya he probado que las hojas y demás forraje unido 
á la producción del grano cubren en demasía el culti
vo; y el beneficio industrial de los tallos maduros que 
produce una hectárea, difícilmente llega á 8.000 rs.

También he demostrado que una hectárea produce
30.000 litros de jugo sacarino, ó sean 1.800 arrobas por 
lo ménos, y este con ley general de 15 por 100 en azú
car, estando bien maduro (1).

Para que este jugo sirviera en la indicada prepara
ción de vinos, era preciso reducirlo por la evaporación á 
la cuarta parte , ó sea á 450 arrobas el de una hectárea, 
que hacen 7 850 litros; los cuales vendidos al precio mis
mo que este jarabe se vende en Francia y en Italia, val
drían unos 18.000 reales. Bájese todavía lo que se quie
ra por gastos de conservación y réditos, además de los
8.000 rs de elaboración y otros 8.000 del valor de las ca
ñas, y siempre resultará una ganancia extraordinaria 
que no puede ofrecer ninguna otra industria; siendo 
imposible que nunca se comprometa el capital inverti
do en esta industria, porque si los jarabes no se ven
den al primer año de fabricados, pueden conservarse 
para lo sucesivo ó convertirlos Ten alcohol y aguardien
tes riquísimos de fácil expendicion, con aumento de ga
nancia todavía, según prueban los muchos anteceden
tes arriba copiados.

Lo mismo sucede en cuanto á ganancia aplicando 
estas plantas á la destilación ; y el propietario de tierras 
convenientes para este cultivo, no solo puede cubrir sus 
gastos con el valor del grano y del forraje que resulta 
con hojas y despuntes, sino que vendiendo las cañas al 
fabricante, partirá con él esa extraordinaria ganancia 
que el beneficio deja, aun cuando las diera al ínfimo pre
cio de medio real arroba.

A confirmar todos estos hechos es á lo que deben 
tender los agricultores españoles en las experiencias 
que la Sociedad Económica indica en su programa.

Tales son los antecedentes que hoy juzgo necesario 
elevar á la consideración de la Sociedad y del público 
en este escrito mal preparado á falta de tiem po, sufi
cientes á mi ver para ilustrar con ellos la opinión. Más 
aun pudiera añadir, porque de ellos tengo caudal; pero 
lo dicho bastará si dejo cumplido el objeto y satisfechos 
los deseos de esta ilustre Corporación.

Madrid 13 de Abril de 1867.
J u l iá n  P el ló n  y R o d r íg u ez .

(1) Esta circunstancia de com p’eta madurez es tan indispen
sab le , que sin ella ni siquiera debe probarse extraer azúcar ni 
alcohol de las citadas plantas. El año 57 sem bré ce-ca  de una 
fanega en la huerta de Labrada el 29 y 30 de Junio. La planta 
creció adm irablemente; pero como se habían perdido los m eses 
de Mayo y Junio, la mataron las heladas ántes de poder madu
rar ni siquiera una espiga ó panoja, siendo preciso cortarla en  
N oviem bre cuando las cañas ya estaban alteradas por los hie
los. Estas cañas así verdes y  heladas , se beneficiaron por los 
Sres. Agero, Zurbano y compañía; per- no dieron azúcar ni al
cohol siquiera, formando su jugo una masa viscosa de líquido  
agrio inmanejable. El poco aguardiente que se ex tra jo , y que 
procedía solo de los pocos tailos que habían e pigado, era m uy  
inferior al que en dicho año extraje del I n f L m aduro, y  que 
hice figurar en la Exposición agrícola de Madrid , saliendo pre
miada.

Lo mismo pasó con las siem bras lu ch as en Mejorada y Ciem- 
pozuelos, y  aun en A lcaudete; por haber el Sr. Mansi cortado 
las cañas ántes de madurar el grano salió el jugo muy poco 
azucarado. Todo esto prueba que miéntras el grano no madura, 
la azúcar no se forma en estos dos grupos de plantas y es in
útil buscarla.

ANUNCIOS.

LA PAULINA .—IGNORANDO ESTA SOCIEDAD
minera- por quién se halla representada la testamentaría 
de los herederos de D. Alejandro Guillará, socio qué 
fué de la m ism a, avisa por el presente á la persona que 
tenga dicho cargo para que lo haga saber á su gerente 
D. D. Ruiz , residente en Santander, Muelle, núm. 1, á 
fin de poner en conocimiento de dicha testamentaría 
asuntos de interés. 18614—8

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE Vi
go.—Con arreglo á lo que previene el art. 36 de los es
tatutos, el Consejo administrativo de esta Sociedad ha 
fijado el dia 31 de Mayo próxim o, á las doce de la ma
ñana, para la reunión de la junta general ordinaria en 
Vigo, donde se halla e l domicilio de la Sociedad.

Según dispone el art. 34 de los mismos estatutos, 
solo tendrán voz y voto los señores accionistas que 
acreditaren poseer al ménos 80 acciones, fas que debe
rán depositar en la caja de la Sociedad con un mes de 
anticipación, recogiendo los correspondientes billetes 
de entrada. No podrá delegarse el derecho de asisten
cia sino á socios que lo tengan propio y por medio de 
poder especial ó por oficio dirigido al Sr Director ge
rente.

El depósito de acciones podrá hacerse indistinta
mente en Vigo en el domicilio déla Sociedad, y en Ma
drid en la sucursal de la misma, calle del Florín, nú
mero 4, bajo (oficinas).

Vigo 17 de Abril de 4867.=E1 Director gerente inte
rino, Basilio González Besada. 18961

VENTA DE LA PLAZA DE TOROS DE BÚRGOS.— 
No habiendo producido efecto las dos subastas de 30 de 
Setiembre y 18 de Noviembre del año anterior por falta 
de licitadores, la junta general de esta Sociedad, ce
lebrada en 31 de Marzo próximo pasado, autorizó á la 
directiva para enajenar con otras más ventajosas con
diciones la plaza de toros; y en cumplimiento de este 
acuerdo se anuncia la venta, que tendrá lugar en públi
co remate.en el salón de quintas de la Sala Consistorial 
de esta ciudad el dia 86 de Mayo próximo, á las once 
de la mañana, con asistencia de la Junta directiva. El 
pliego de condiciones con los títulos y documentos se 
hallan de manifiesto en casa del Presidente de la Socie
dad, plaza del Mercado, núm. 17, para los que gusten 
examinarlos.

Burgos 18 de Abril de 1867.=®  Presidente , P. O., 
Matías G il.=Por acuerdo de la Jun ta , Francisco Car
rillo , Secretario. 18963

SANTOS DEL DIA.

San Gregorio, Obispo; San Fidel, mártir, y Santa Bona. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Abril 
de 1867.

Temperatura en 
Barómetro grados. Direcciou ESTABO

reducido ¿ 0o ■*"“ del
■ORAS. ea miIímetros Reaumur> Centígra- ciento. del cieI°*

6 m 709,37 7“,9 9*,9 E Despejado.
9 m .  709,18 13,5 16,9 N .E ..Id e m .

Í 8 . . .  708,53 18",8 88 .8 S. O . Idem.
3V 707,33 19J,7 84 6 S. O .. Idem.
$ t 706,95 47\7 88.1 S. S. O Idem.
9 n! 707,85 14",7 18“,4 O.S. 0¡ldem ._______

Tem pem tura máxima del dia  19 ,8 84°,7
Tem peratura máxima al sol...............  86^,8 38*.7
Temperatura mínima del dia.............. 6°,8 8°,5

Evaporación en las 84 horas . .  * 5,6 milímetros. 
Lluvia* en id. id    . - . . .  . » ídem.

üespachos te le g rá f ic o s  recibidosen el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á tas nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 83 de Abril de 18t)7.

. A l t u r a  !
ba ro m é -  Ter" “

YOCA- trica á 0* Peralu* Direc- Fuerza

M ^ / r ld o s  • «u, dpi EsUdo Estad°-vel del ¡ £ra(i0S cion del del
L ID  ADES» m ar  en ceBte‘ del  cielo, d é l a  n a r .

m il ím e -  s im o" v ien to ,  vi en to ,  
tros .  I I e s *

B ilb ao ... 765.8 48 8 N O . Brisa Despej.0 Tranq."
Oviedo.. . 765,8 80,8 S. O. . Idem. Cásj ú.V »
Poruña, . 768,7 14,6 ¡N O .. Calma Ais.nub. Bella.
Santiago.! 765,3 ! 14,6 iS, O .. Brisa. Cási cub.j »

Badajoz.. 759,7 80,0 S .E .,1  Brisa. Despej.0. »
San F.°, á |
las 8 . . . .  764,8 18,9 N. E ..  Calma Cási d . \  Tranq.*

Sevilla... 766,6 83,8 N E ..  » Nubes. . »
Tarifa. . .  768,6 81,7 E . . . .  Vien. 0 Despej.0. Rizada.
Granada . 765,8 17,3 S. E . Brisa. Idem  »
Alicante. 766,8 838 S. E . Idem. Idem. ..  Tranq."
M urcia... 767,3 88,8 N .E ..  Idem ídem  «
Valencia 766,0 80,0 N. E ..  Idern. Idem ... »
Barcelona 7645 17,5 S. E ..  Idem Idem ... .  Tranq.*
Zaragoza- 764,9 49.5 N .O .. Idem. Id e m ...  »
S o ria ...  768,7 45.0 N .E .. Calma Id em .... »
Búrgos 767.5 . 45,9 S Brisa. Idem  »
Valladolid 765,8 j 18,4 S Idem. Idem .... »
Salamanc. 764,7 17,0‘ O . . . .  Calma Idem . . .  »
M adrid. . 765,5 16,9 N .E .. Brisa. Idem .... »
Cid.-Real. 767,5 80,4 O . . .  Calma ídem ....  »
Albacete. 765,9 43 0 |0.N .O .Idem . Id e m .., »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.140 arrobas de trigo.
668 idem de harina.

1.806 idem de carbón.
110 vacas, que hacen 43.596 libras de peso.
318 carneros, que hacen 9.0G6 libras de peso.
C65 corderos, que hacen 9.953 libras de peso.
P R E C I O S  DE A R TÍ CU LOS  \ L POH MAYOR v BíKNOR.

• Carne de vaca, de 4,750 á 5,850 escudos arroba, y de 
0,818 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,818 á 0,884 escuüoslibra .
Idem de cordero, de 0,860 á 0,884 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jamón, de 18,400 á i  3,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 7,800 á 7,400 escudos arroba, y de 0,836 

á 0,884 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo .
Pan de dos libras, de 0,148 a 0,186cscudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arro b a , y de 

0,818 á 0,306 escudos libra.
Lentejas,de 1,900 á 8,300 escudos arroba ,y  de 0,096 

á 0,118 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 8 á 8,400 escudos fanega.
Trigo vendido...............................  3.710 fanegas.
Precio medio. .......................  5,750 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 83 de Abril de 1867.*= El A lcalde interino, 

Marqués de Bogaraya.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 23 de Abril de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 31-50 
y 55, y 31-70, 65, 35-00, 31-75 y 70 pequeños; á plazo, 
31-55 fin cor. vol.

Idem id. diferido , publicado , 89-95, 30-00 y 30-80; 
no publicado, 30-00.

Material del Tesoro no preferente con in te rés , no 
publicado, 98-00.

Deuda del personal, id ., 18-70.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi

cado, 93-50; no publicado, 93-60 d.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

de á 8.000 r s . , no publicado , 65-50.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á  8.000, 

reales, publicado, 59-00.
Acciones del Banco de España, no publicado

188-00 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-65 p.
París á 8 dias v ista , 5-15 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño.. Beneficio

Albacete. . . .  */% » Lugo. . . . . .  y4 •
A lic a n te ....  » %p. M álaga.... */% »
Almena  » y¡p. Murcia.. . .  par. »
Avila. --------   par. > Orense  y% >
Badajoz par d. » Oviedo  yAp. >
Barcelona.. .  » % Palencia. . . yk
Bilbao par p. » Pamplona, par. »
Burgos  par. » Ponteved.* par. >
Cáceres  par. » Salamanca % »
Cádiz  » y4 San Sebas:
Castellón  »- tian   » %d.
Ciudad-Real. par. ® Santander. » y%
Córdoba  » y4 Santiago., par. »
Coruña  y¡ p. » Segovia... par. »
Cuenca  y% b S ev illa .... » y  d.
Gerona  par. . » Soria  » »
Granada  » y 8 Tarragona. » yt
Guadalajara, par. » T e ru e l....  par d. >
Huelva  par. » Toledo.. . .  % ,
Huesca  » */4p, Valencia.. » y  v
Jaén    » y4 Valladolid. % p. ,
León  yA » V itoria.... par p. B
Lérida. . . . . .  » y4 Zamora j y¿ p. ,
L o g ro ñ o .,. .  » %P-| Zaragoza,.I » ^

BOLSAS EXTRANJERAS.
—— — — —  *

Ámsterdam  17 de Abril.—Interior, 89 y4.

Londres 18 de Abril. —  Consolidados, 90 y4 a 90 %

París 80 de A bril.— In terio r e sp añ o l, 30.— Dife
rida, 88.

ESPECTÁCULOS.

T ea t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la 
noche. — Un hallazgo literario.—Los dos camaradas.— 
Sistema homeopático.

T ea t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r il e ñ o s  ('ántes de Varie
dades).— A las nueve de la noche.—Función impar.— 
Primer turno .—¿Quién es el locol, zarzuela en un acto.— 
El ajuste de una tiple, apropósito nuevo en un acto.— 
Un muerto de buen humor, cuento nuevo en un acto.

T ea tro  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no
che.—Función impar.—Décimasétima de abono y segun
do turno de tres.—¿ Eran dos ? Pues ya son tres.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A  las ocho y media de la 
noche. 56 representación de la comedia de mágia en 
cuatro actos titulada La espada de Satanás.


